
25 Cénts. Sábado 26 de Febrero de 1898 Año 1898

3E PJ3M0A LOS MARfgS, JUEVES Y SABADOS
SB SUSCRIBÍS en 1* Administración Emula-7ipa¿ráHca, calle de la Misericordia n,° 4
Los suscnptores tienen derecho además de les números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscnptores con un 35 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRBC1OS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.-—Por un número suelto 0*35 id._  
Knuncios para suscnptores, línea o*io id.—Anuncios onra los que no lo son 0'85 id. "

Num. 4853
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sus 

jeto 4 la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en el’as no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha 1» promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c x t a  (Art. i.° IUuio Preliminar del C&áigo Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los BoleH*e$ Oficialu te han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

pa r t e ? o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 Febrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

8. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
por decreto fecha 31 de Enero último, 
se ha dignado nombrar para la Iglesia 
y Obispado de Mallorca, vacante por 
defunción de Don Jacinto María Cerve- 
ra, á D. Pedro Juan Campins y Barce- 
ló, Magistral de aquella misma Iglesia.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento, se están practicando las in
formaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 15 de Febrero de 1898.
(Gaceta 18 Febrero.)

Núm. 388

Gobierno Civil.
Por la Subsecretaría del Ministerio 

de la Gobernación, se ha dictado con 
fecha 11 del corriente mes, la siguiente 

«CIRCULAR
Con objeto de evitar todo género de 

dudas en el cumplimiento del servicio 
que les está encomendado á las Juntas 
provinciales auxiliares de la Central de 
propaganda y organización del 9.° Con
greso Internacional de Higiene y De
mografía, y como complemento de las 
disposiciones contenidas en los progra
mas, reglamentos y circulares de dicho 
Congreso, con arreglo á las que funcio
nan desde su constitución dichas Jun
tas; he tenido por conveniente aprobar 
las adjuntas instrucciones propuestas 
por la Secretaria general de la referi
da Junta Central y disponer se inser
ten en la Gaceta de Madrid para su ma
yor publicidad.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de; esa Junta auxiliar, 
de la cual es V. S. Presidente, reco
mendándole el mayor celo y actividad 
en todo lo que se relacione con tan im
portantísimo Concurso. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Fe
brero de 1898.—El Subsecretario, Me
rino.—Señores Gobernadores civiles,

Junta de propaganda y organización del 
noveno Congreso Internacional de 

Higiene y Demografía

In s t r u c c io n e s pa r a l a s Ju n t a s pr o 
v in c ia l e s , AUXILIARES DE LA CENTRAL.

Hace yá meses que fueron publica
dos y distribuidos á, las Juntas provin
ciales, auxiliares de la Junta general de 
propaganda y organización para el 9.° 
Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía, que ha de celebrarse en 
Madrid del 10 al 17 Abril próximo, los 
programas, reglamentos y circulares 
referentes á esta Asamblea científica y 
á la Exposición anexa. Era suficiente 
el conocimiento de las instrucciones en 
dichos impresos contenidas para que 
las Juntas provinciales hubieran co
menzado sus trabajos, y de seguro que 
deben estar ocupándose ya en los preli
minares necesarios, pero por si fueran 
convenientes nuevas instrucciones, de
berán atenerse dichas Juntas, y V. 8. 
se encargará con urgencia y solicitud 
de hacerlo así comprender á las que en 
esta circular se contienen.

Es de imprescindible necesidad que 
las Juntas provinciales celebren de hoy 
en adelante frecuentes sesiones en vista^ 
del escaso tiempo que queda para el 
Congreso y la Exposición, y tomen to
dos los acuerdos conducentes al mejor 
resultado. Cuanto se haga en este sen
tido se dedica á una obra, para cuyo 
buen éxito está comprometido el honor 
nacional, y serán de agradecer, en nom
bre de la cultura patria, todos los des
velos encaminados á cumplir digna
mente el ofrecimiento que nuestro Go
bierno hizo á la docta Asamblea reuni
da en Budapest en Septiembre de 1894. 
Causas ajenas á la voluntad de la Jun
ta general, principalmente la honda y 
justísima preocupación debida á nues
tras guerras coloniales, han sido la cau
sa de qué en un principio no pudiera 
llevarse la tarea de preparación con la 
actividad necesaria; pero desde hace 
meses, y á pesar de esto, la Secretaría 
general de la Junta viene trabajando 
en la propaganda con celo sin igual. 
Hasta la fecha se han hecho ya circu
lar por nuestra Península y provincias 
ultramarinas 129.860 ejemplares de 
programas, reglamentos y circulares, y 
54.480 por el extranjero en fracés, in
glés y aleman. Estos impresos se han 
enviado en cuatro idiomas dentro de 
nuestro país á los individuos de la Jun
ta general y de las Juntas provinciales, 
y al Ministerio de Estado para el Cuer
po diplomático de todas las naciones; y 
en castellano al Ministerio de la Gue
rra y de Marina, para los Cuerpos res
pectivos de Sanidad é Ingenieros; á los 
Rectores de Universidades, Decanos y 
Catedráticos de las Facultades de Me
dicina, de Ciencias y de Farmacia, Di
rectores de Institutos de segunda ense
ñanza, Profesores de Gimnasia, Direc

tores de Escuelas Normales, Veterina
ria, Ingenieros y Arquitectura; prensa 
profesional y política; Jefes de trabajos 
estadísticos, y Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Dentistas, Ingenieros, Ar
quitectos y Demógrafos de toda Espa
ña. Por Europa han circulado ya los 
54.480 ejemplares citados y continúa 
lo mismo que por Espaíia la tarea, di
rigiéndolos á los individuos del Comi
té Internacional permanente, á Univer
sidades, Municipios, Corporaciones y 
Sociedades diversas y á millares de 
hombres de ciencias dedicados al estu
dio de la Higiene y de la Demografía.

Hasta ahora los resultados de esta 
propaganda no pueden ser más satis
factorios. Además de multitud de par
ticulares, han contestado, según co
municaciones recibidas del Ministerio 
de Estado, casi todos los Gobiernos 
extranjeros á los que por el nuestro 
se ha dirigido comunicación oficial. El 
primero que se ha apresurado á acep
tar y ha nombrado Delegados, ha sido 
el de los Estados Unidos del Norte de 
América. Le han seguido los de Suiza, 
Francia, Holanda, Suecia, Portugal, 
Chile, etc.; han acusado recibo y pro
metido contestar los de la República 
Argentina, Paraguay, México, Costa 
Rica, Guatemala, Uraguay, China, 
Siam, Japón etc. Aparte lo que hace 
referencia á los Gobiernos, los higie
nistas y demógrafos de nuebas nacio
nes trabajan ya con interés. Están 
constituidos los respectivos Comités 
Nacionales: en Inglaterra, presidido 
por el ilustre Sir Gaitón Douglas y cu
yo secrerario es el Doctor Paul Moline, 
quien, en unión del Doctor Corfield, 
ayuda con celo; en Alemania, por Spi- 
nola, formando parte de él los célebres 
Profesores Petlenlcofer, Vircko1 Koch, 
Pistar y otros muchos, contándose en
tre ellos representantes de Prusia, Ba- 
viera, Sajonia, Wurtemberg, Badén, 
Hesse, Merkemburgo, Turingla, Bruns
wick, Alsacia y Lorena, y las antiguas 
ciudades anseáticas; en Bélgica, por los 
Doctores Kuborn, Croeq, Devaux, van 
Ermengliem, y otros en Dinamarca bajo 
la presidencia del Profesor Westergaad; 
en Holanda; presidido por Borgesins, 
actual Ministro del Interior; en Rusia, 
por el profesor Eriemann; en Suecia, 
por el Profesor Almquinst, y en el Ja
pón, por el conocido microbiólogo Kita- 
sato. En los países en que aun no exis
ten Comités, está en estos momentos 
activándose su constitución; se han en
cargado de ello en Italia dos Profesores 
ilustres; los Doctores Pagliani, Foa y 
Bodio, que es una notabilidad en De
mografía; de Austria se tienen noticias 
sobre los trabajos que en estos días ha
cen con objeto parecido los Doctores 
Gntber y Rusy, y el Presidente de la 
Imperial y Real Comisión Central de 
Estauistica, (ñama Sterneg; de Hun
gría escribe el Cónsul de España en Bu

dapest, el Sr. KunZ) dando cuenta de la 
reciente organización del Comité, y 
anunciando que serán bastantes los 
congresistas húngaros; se sabe también 
por ¡os Doctores Zanni Bey, Químico 
del 8ultán, y Djemíl Pacha, Catedráti
co de Constantinopla, que la Sublime 
Puerta tiene ya dispuesta la venida de 
Delegados oficiales; escribe el Doctor 
Rugsch, de Holanda, en términos que 
permiten creer en la cooperación de 
aquellos higienistas neerlandeses; asi
mismo se tiene motivos para no dudar 
de los buenos oficios de los del Norte de 
América, á juzgar por noticias recibi
das del conocido Doctor Billings, quien 
indica la pesibilidad de la formación 
de un Comité bajo la dirección del Doc- 

Aov Probst, de Colombus (Ohio), Secre
tario de la «American Public Health 
Association»; se sabe oficialmente que 
en Suiza trabajan con actividad Gui- 
llaume, Director de la Oficina federal 
de Estadística en Berna, y el Doctor 
ScKmid y Hess; hasta Rumania se 
apresta á acudir al Congreso, según 
carta del Presidente del Consejo de Sa
nidad Doctor Felice, tan entusiasta 
siempre por todo lo que á la Higiene se 
refiere; y en Francia, los nombres de 
Bronardel, Bertillon BechmaH, el Inge
niero á quien se debe en gran parte el 
saneamiento de París, Martin, Napias, 
Vallin, Lavasseur, el notable economis
ta del Instituto, y otros más, son garan
tía suficiente de éxito.

, Al mismo tiempo hay ya contesta
ciones muy corteses de algunos Centros 
de diversos paises, entre los que se en
cuentran las Universidades de Edim
burgo, de Oxford, de Cambridge, de 
Utrech, de Lovaina, de Bruselas, el Ins
tituto. Universidad y Museo Oriental de 
Woknig; algunas ciudades, como las de 
París, Burdeos, Edimburgo, Hamburgo, 
la alemana de Heilbrom, que ha solici
tado ya emplazamiento en la Exposi
ción; el Ministerio de la Guerra prusia
no, que también pide ser admitido co
mo expositor, y otras muchas Socieda
des, Corporaciones y particulares na
cionales y extranjeros, que han de ve
nir á estar representados en el Congre
so y en la Exposición.

Urge, pues, que en nuestro pais se 
activen todo lo posible los trabajos du
rante el tiempo que falta para la cele
bración del Congreso y de la Exposición.

Mucho pueden hacer las Juntas pro
vinciales, constituidas por personas no
tables en todos los ramos del saber que 
á la Higiene y á la Demografía se re
fieren, y de cuyo patriotismo y celo no 
hay motivo ninguno para dudar. V. 8., 
como Presidente de la que en esa pro
vincia se constituyó hace tiempo, debe 
inspirarse en el interés que á todos ani
ma, á fin de que España llegué á la al
tura que debe alcanzar en la realiza
ción de una empresa que no es cierta
mente superior á sus fuerzas,

M.C.D. 2022
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En lo que se refiere al programa del 

Congreso, que hace meses se publicó y 
repartió, habrá que tener en cuenta 
que no es un programa definitivo más 
que en lo referente al número y clasi
ficación de las secciones en que se divi
de, pero sólo provisional en lo relativo 
á los temas. Independientemente de los 
publicados en él, todos los Congresistas 
podrán presentar cuantos estimen opor
tunos, siempre dentro de las materias 
cuyo titulo encabeza cada sección. Hay 
que advertir también, que por acuerdo 
de la Junta general, en sesión celebra
da en 13 de Diciembre último, el plazo 
de admisión de las Memorias, comuni
caciones y notas que hayan de presen
tarse se ha ampliado hasta el 15 de 
Marzo. Estos trabajos no tienen límites 

'en su extensión; pero el artículo 15 del 
reglamento del Congreso fija en 15 mi
nutos el tiempo para su lectura en las 
sesiones, y sólo por acuerdo de la Me
sa podrán algunos leerse íntegros, con
viene que se acomoden á estas disposi
ciones.

Será objeto preferente de las Juntas 
provinciales todo cuanto se refiere á pro
curar la mayor suma de Memorias ó co
municaciones para el Congreso. Lo nu
meroso y escogido de estos trabajos ha 
de indicar á nacionales y extranjeros el 
grado de ilustración de nuestros higie
nistas, demógrafos y sociólogos. Los 
Médicos, con sus estudios de todo géne
ro como profiláxis y macrobiótica; los 
Químicos y Farmacéuticos, con el de 
las sustancias antisépticas, análisis de 
alimentos y bebidas; los Ingenieros y 
Arquitectos, con el resultado de sus in
vestigaciones sobre construcciones pri
vadas y públicas; los demógrafos con sus 
trabajos, apoyados especialmente en la 
estadística, que tan poderoso auxilio 
presta ya en nuestros tiempos á la re
solución de los problemas mas intere
santes de la higiene pública; los soció
logos, los Maestros y cuantos se dedi
can á las labores que se relacionan con 
el arte de conservar la vida sana y per
feccionarla, pueden y deben ofrecer su 
valioso concuiso al primer Congreso In
ternacional de Higiene que vá á cele
brarse en España. No estará de más 
todo cuanto se haga en este sentido; 
advirtiendo que como «lo mejor suele 
ser enemigo de lo bueno», no debe ser 
obstáculo para contribuir á la obra el 
natural reparo de la modestia; cual
quiera que sea el fruto del estudio per
sonal ó de la investigación colectiva, 
puede servir de materia para un traba
jo que venga á aumentar el número de 
los que, procedentes del país y del ex
tranjero, han sido recibidos ya en la 
Secretaría general de la Junta de Ma
drid, siempre que se ajuste á las exi
gencias que imponen el programa del 
Congreso y la naturaleza de los estu
dios contemporáneos. Llamo mucho la 
atención de V. 8. sobre este punto, con
fiando también en que la alta ilustra
ción de las personas que componen la 
Junta que V. S. preside sabrá conceder 
la importancia que merece á todo lo 
que contribuya á la brillantez que de 
seguro ha de dar al Congreso la cien
cia española.

También recomiendo á V. 8., para 
que así lo haga á la Junta, la mayor 
actividad en conseguir gran número de 
adhesiones al Congreso; cosa que no ha 
de ser difícil, si se tiene en cuenta la 
época del año en que ha de virificarse 
y las facilidades que ofrecen por medio 
de rebaja en los precios de viajes las 
Compañías de los ferro-carriles. A juz
gar por la concurrencia de los dos últi
mos Congresos Internacionales celebra
dos en Londres (1891) y en Budapest 
(1894), y por las peticiones recibidas ya 
en la Secretaría general, el número de 
congresistas en Madrid no bajará de 
2000.

Deberán asimismo las Juntas provin
ciales ocuparse en hallar personas que 
-se encarguen de ser ponentes de algu

nos de los temas señalados en el progra
ma provisional del Congreso; como 
también de indicar á la Junta Central 
los nombres de las que por su compe
tencia notaría en estudios de Higiene y 
Demografía puedan formar parte de 
las Mesas que en su día han de dirigir 
las tareas en las sesiones de cada sec
ción.

Juntamente con el Congreso se cele
brará una Exposición anexa, á seme
janza de lo hecho en otros países. Hay 
que llamar bien la atención acerca de 
la naturaleza de este concurso, que no 
es de grandes vuelos, sino sencillamen
te un complemento del Congreso, como 
las láminas al libro, al cual sirven de 
ilustración. A pesar de los modestos lí
mites en que debe encerrarse esta Ex
posición, siendo la primera de Higiene 
que se celebra en España, puede ser 
útil á nuestro país, que en ella apren
derá algo, siendo al mismo tiempo un 
motivo para que demostremos que no 
están ciertamente tan abandonadas la 
Higiene y la Demografía, como algu
nos creen, en España.

En el programa reglamento de esta 
Exposición, ya publicado, se contienen 
todas las particulares más interesantes 
que á ellas se refieren. La Sección co
rrespondiente de la Junta Central tie
ne una Comisaría encargada de la re
cepción, instalación, conservación y de
volución de los objetos presentados; sin 
embargo, los expositores deberán solici
tar serlo en la Secretaría general de la 
Junta. El emplazamiento, según el ar
ticulo 13 del reglamento, es gratuito: 
el transporte por las vías férreas y los 
vapores de la Compañía Trasatlántica 
Española tiene una concesión del 50 
por 100 de rebaja en los precios ordina
rios, de los objetos que han de ser ex
puestos. Dichos objetos pueden ser de 
nueve clases.

1 .a Higiene didactiva. Pertenecen á 
ellas todas las obras publicadas sobre 
Higiene; v. gr., libros, memorias, fo
lletos, cartogramas, diagramas, mode
los, etc., que se dediquen á la enseñan
za. Convendrá que las juntas provin
ciales exciten el celo de todos los auto
res de publicaciones de esta índole pa
ra qee acudan como expositores de este 
grupo, á fin de dar una prueba de la 
cultura del país en este ramo.

2 .a Profilaxis de las enfermedades 
transmisibles. Como su nombre indica 
comprende un sin número de agentes 
y procedimientos preventivos: v. gr., 
sustancias antisépticas y desinfectan
tes, aparatos de desinfección, física y 
química, como estufas, cubas, pulveri
zadores, modelos de pabellones de de
sinfección, etc.; vacunas, sueros, etc.; 
bactereología aplicada, etc.

3 .a Higiene Urbana. Las Corpora
ciones municipales y provinciales pue
den contribuir, como es natural, más 
que nadie, á dar importancia á este gru
po; en estos últimos años rara será la 
ciudad que no haya realizado reformas 
ó mejoras en sus instituciones de Sani
dad y de Beneficencia, y en sus servi
cios de policía, y poco trabajo ha de 
costar conseguir de sus Ayuntamientos 
que presenten los planos, modelos y es
tudios de saneamiento, abastecimiento 
de aguas, alcantarillado, mataderos, 
mercados, escuelas y hospitales, asilos, 
laboratorios, etc. etc.; de este modo 
se podrá dar una prueba de que, á 
pesar de las graves preocupaciones de 
nuestra política, la Higiene urbana es 
para nosotros objeto de constante aten
ción.

4 .a Higiene referente á la habitación 
privada. Comprende planos, modelos, 
materiales de construcción, retretes, 
aparatos de calefacción y ventilación, 
etc.; siendo los Arquitectos principal
mente, y los fabricantes, los que de
ben dedicarse á presentar de este gru
po el fruto de sus estudios y de su la
bor.

4 .a Higiene del ejercicio y del traba

jo. Abraza este grupo toda la Higiene 
industrial y la llamada Higiene del 
sport, y no es necesario señalar los ob
jetos que á ella puede presentarse, des
de los más elementales aparatos de gim
nasia en las escuelas, hasta en los pro
cedimientos que sirvan para evitar 
riesgos en las mismas, en los talleres ó 
en las fábricas, etc. '

6 .a Higiene militar y naval. De es
te grupo se han encargado nuestros 
Ministros de Guerra y Marina, que han 
nombrado Comisiones de los brillantes 
Cuerpos de Sanidad é Ingenieros, y 
asignado ya cantidades de considera
ción con dicho objeto.

7 .a Higiene de la infancia y escolar. 
Comprende el material higiéi ico de la 
enseñanza, libros apropósitos, bancos, 
mesas, pupitres, aparatos de ilumina
ción para el estudio, planos y modelos 
de escuelas; sanatorios infantiles, ca
sas-cunas, asilos de lactancia, incuba
dora, etc.

8 .a Higiene de alimentación y del 
vestido. Gran importancia tiene este 
grupo, que abarca todo cuanto se refie
re á los aparatos, procedimientos y mé
todos para descubrir y evitar las adul
teraciones y sofisticaciones alimenti
cias, para filtrar el agua, para mejorar 
los vinos, conservar carnes, pescados, 
verduras etc., etc., y los Directores de 
los Laboratorios municipales pueden 
encargarse, mejor que nadie, de gran 
parte de este grupo de la Exposisión.

9 ,a Demografía y Estadística. Obras, 
memorias, cartogramas y diagramas, 
estados y cuadros. Además de estos 
grupos hay un número 10, llamado gru
po vario, en que se incluirá todo cuan
to sea difícil de clasificar en los anterio
res.

No se encarecerá nunca bastante la 
importancia de esta Expocisión y á 
V. S. toca, en unión de la Junta pro
vincial, obtener por todos los medios 
posibles el concurso de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamientos de 
las capitales y poblaciones más impor
tantes, contando con que á muy poco 
coste pueden quedar dignamente re
presentados.

Lo mismo puede decirse de los Inge
nieros y Arquitectos y del personal de 
los laboratorios. Hay también que ha
cer comprender á los industriales que, 
además que por interés público, por el 
suyo particular, deben acudir con pro
ductos á la Exposición de Higiene, don
de podrán dar á conocer el resultado de 
sus trabajos ante propios y extraños. 
Nuestros vinos, nuestras aguas minera
les de mesa, los productos minerales de 
otro género que también tienen apli
cación á la Higiene, nuestras conser
vas alimenticias, los materiales de cons
trucción de nuestros fabricantes, etcéte
ra etc,, todo tiene cabida, siendo los li
mites de la Higiene tan difíciles de pre
cisar.

En las circulares que se han reparti
do últimamente por la Secretaría gene
ral déla Junta de Madrid, podrán ver
se todos los demás detalles concernien
tes á viajes, transportes, festejos, re
cepciones y cuanto contituye el progra
ma del Congreso y de la Exposición.

Inmediatamente que llegue á conoci
miento de V. S. esta circular, reunirá 
á la Junta provincial para participar á 
sus dignos miembros las instrucioues en 
ella contenidas, y me dará V. 8. cuenta 
de haberlo efectuado. Tenga presente 
V. 8. que es para España un compro
miso de honor el contraido en Budapest 
en 1894, y que hay necesidad de reunir 
con frecuencia á esa Junta para que 
continué los trabajos que debe haber 
emprendido hace tiempo, y aproveche 
en todo lo posible los dos meses que fal
tan.

De todos los acuerdos de importancia 
que se tomen por esa Junta, dará V. 8. 
cuenta al Secretario general de la Cen
tral de Madrid, Excmo. Sr. D. Amallo 
Jimeno, con quien deberá entenderse 

V. 8. de hoy éh adelante en todo’Cüáti* 
to se refiera al Congreso y á la Exposi
ción, pudiendo consultarle en las dudas 
que se ofrezcan y ponerle Jo que juzgue 
útil al buen éxito.

El personal de la Secretaría de ese 
Gobierno civil deberá encargarse de 
los servicios de la Secretaria de la Jun
ta provincial de propaganda y organi
zación del 9.° Congreso Internacional 
de Higiene y Demografía, y para el 
servicio de correspondenci^de la mis
ma Junta podrá V. 8. hacer uso, en lo 
que legalmente sea posible, de Ja fran
quicia postal que V. 8. disfruta.»

Lo que he acordado se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
fin de que llegue á conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y particu
lares, para que conociendo las ventajas 
que se han de obtener con la celebra
ción del 9.° Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía, coadyuven con 
su cooperación á todo aquello que re
dunde en prestigio y honor de ia Nación.

Palma 25 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 38p

Circular.—Presupuestos Carcelarios.
Aprobado por este Gobierno con fecha 

de hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Inca para el 
próximo año económico de 1898-99 y el 
repartimiento formado por el Alcalde de 
dicho pueblo á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de Abril de 1875 
y 11 de Marzo de 1886; se publica á con
tinuación el reparto referido, comprensivo 
de las cantidades que han correspondido 
á cada uno de los Ayuntamientos del par
tido para atender á las obligaciones de la 
Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado periodo econó
mico la cantidad que respectivamente Ies 
ha sido señalada.

Palma 25 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

REPARTO QUE SU CITA

PUEBLOS Habitantes Pesetas

Alaró. . . . 5.878 1.026‘06
Alcudia. . . . 2.637 460‘32
Binisalem. . . 3.911 682‘60
Búger. . . . 1.139 216‘20
Campanet. . . 2.911 508‘14
Costitx. . . . 1.333 232‘67
Escorca . . . 250 43‘50
Inca.................. 7.477 1.305*30
Lloseta. . . . 1.930 336*72
Llubí. . . . 2.541 443*51
María. . . . 1.929 336*50
Muro . . . . 4.517 7b8*42
Pollensa . . . 9.059 2.581*50
La Puebla. . . 5 680 991*50
Sansellas. . . 3.379 589*70
Santa Margarita. 3.760 691*31
Selva. . . . 5.175 903*50
Siueu. . . . 4.914 862*55

Totales. . . 68.747 12.0(K)‘00

Núm. 890

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEAKES

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 19 del actual, se halla in
serta la Exposición, Real decreto y Real 
orden siguientes:

«Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .- 'Ex po s i
c ió n .—Señora: Cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 10 Junio últi
mo, se ofreció á la Asociación de refi
nadores de petróleo el arriendo de la 
exclusiva, en la Península, islas Balea
res y Canarias y posesiones españolas 
de Africa, de la importación, exporta
ción, refino y venta del petróleo y de
más aceites minerales comprendidos en
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA
Provincia de las Baleares.

Ñúm. 391

Segundo Trimestre.

Don Tomás 
Baleares.

Fortesa y Cortés, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de las

1
E S v. U K L A S

Dotación 

por 
trimestres.

Fucus.

Nombre del Maestro

Carácter con que’ 

ha desempeñado 
la escuela.

Fecha del cambio Cambio verificado

Niño* 1 ", ín '.h . . 275 D. Jaimn Russelló Gual. . Accidental. . 1 Octubre, . Tomó posesión,
Párvulos, Mñhón. . 343‘75 D.R M. Remedios Gutiérrez. .

» Magdalena Llabrés Bennasar
Idem. .
interina. .

10 id. - .
11 id. .

Cesó.
Tomó posesión.

Niñas, Llumt sanas (Mabón). 125 » Monsarrate Juan Grau. .
» Antonia Pons Gornés. .

Propietaria. .
Interina. .

15 id. .
16 id. .

Cesó.
Tomó posesión.

Niños 2.a, Lluchmayor. . 275 D. Lorenzo Rodríguez Sanz. .
» Migu 1 l’uigserver Tomás. .

Propietario. .
Accidental. .

4 Noviembre. .
5 id. .

Murió.
Tomó posesión.

Niñas 3.a, Pa ma. . 500 D.a Margarita Crespí Vidal. .
» Antonia Moyá Salas. .

Propietaria..
Accidental. .

4 id. .
5 id. .

Murió.
Tomó posesión.

Niños 2.a, Lluchmayor. . 275 D. Miguel Puigserver Tomás. .
* Felipe Compañy Calafat. .

Idem. .
Interino. .

19 id. .
20 id. .

Cesó.
Tomó posesión.

Niños, La Soledad (Palma). . 206‘25 » Bartolomé Terrades Mir. . Propietario. . 22 id. . Cesó.
500 » El mismo. . Idem. . 23 id. . Tomó posesión.

Niños, Hostakt (Palma). . 206*25 > José Riera Costa. . Idem. . 22 id. . Cesó.
500 » El mismo. . Idem. . 23 id. Tomó posesión.

Niñas, id. . 206*25 D.8 María Amorós Ferrer. . Idem. . 22 id. Cesó.
500¡ » La misma. . Idem. 23 id. Tomó posesión.

Niños 2.a, Palma. . 500 * Margarita Oliver Rullan. . Interina. . 15 Diciembre. Cesó.
206*25 » Engracia Alcalde Caracuel. . Propietaria. . 16 id. Tomó posesión.

Niñas, Llumesanas (Mahon). 125*00 » Antonia Pons Gornés. .
» Antonia Orilla Salort. .

Accidental.
Interina. .

17 Noviembre. .
18 id.

Cesó.
Tomó posesión.

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria y en cumplimiento de la 
Circular de dicha Junta de 5 de Agosto de 1890, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Gobernador Presidente en Palma á tres 
de Febrero de mil ochocientos noventa y ocho.—Tomás Forteza.—V.° B.°—El Gobernador-Presidente, Victoriano Guzman.

Examinada y conforme.—Barcelona 9 Febrero de 1898.—El Jefe del Negociado, Emilio Presas.
Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Circular. Palma 24 de 

Febrero de 1898.—El Gobernador Presidente, Victoriano Guzman.

Cb r t ipiu o : que. según resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, en las escuelas de esta provincia I concepto de fianza provisional paraop- 
hv ncurn lo hn <j íf  -1 expresado trimestre los cambios que se enumeran ea la relacióu que sigue: I tar al concurso.

las partidos 8.a y 9.a del Arancel de 
Aduanas vigente.

La Asociación de refinadores se negó 
á admitir el concierto, y, en su conse
cuencia, se celebró el día 12 de Sep
tiembre de 1897 un concurso público, 
para dicho arriendo, presentándose una 

" sola proposición, suscrita por D. Benig
no de Chavarri y Salazar y D. Enrique 
Aresti y Torre, que la Junta del con
curso declaró inadmisible.

El Consejo de Ministros confirmó la 
declaración de la Junta, y acordó que 

“ se estudiara la conveniencia de anun
ciar segundo concurso, modificando las 
condiciones del arriendo, según consta 
en la Real orden de 22 de los expresa
dos mes y año.

" Pudiera haber retraído á los licitado- 
res el temor de la sustitución gradual 
del petróleo por el gas, la electricidad, 
el acetileno ú otros productos nuevos 
de la industria durante el dilatado pla-

• zo de veinte años que se fijó para el 
' contrato; y á fin de evitar este motivo 
de retraimiento, con viene reducir la du
ración del arriendo á quince años, no á 
monos, po' que debe dejarse al arrenda
tario espació bastante para amortizar 
el capital destinado á las indemnizacio
nes inherí'utes al contrato y para el de
sarrollo del ser\ icio que constituye su 
objeto. Tai modificación del pliego de 
condiciones puede influir en os cálcu
los de la Asociación de refinadores, y 
es suficiente causa para ofrecerla de 
nuevo el concierto antes de la celebra
ción del concurso público.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

SEÑORA:
k. L. R. P. de V. M.,

Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO
En cumplimiento del art. 2.° de la ley 

de 10 de Junio de 1897, á propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
tey D. Alfonso XHI, y como Reina Re

gente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto 

pliego de condiciones para el arriendo 
en concurso público de la exclusiva, en 
la Península, islas Baleares y Canarias 
y posesiones españolas de Africa, de la 
importación, exportación, refino y ven
ía del petróleo y demás aceites minera
les comprendidos en las partidas 8.a y 
9 a del vigente Arancel de Aduanas.

Art. 2.° Se concede á la Asociación 
de refinadores que tengan fábricas en 
explotación desde l.° de Julio de 1895, 
el plazo de quince días para aceptar 
definitivamente el concierto con la Ha
cienda; entendiéndose que dicha Aso
ciación renuncia á este derecho si no 
-hace constar su aceptación en forma 
legal dentro del indicado plazo, contado 
desde la publicación del adjunto pliego 
de condiciones en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.° Sin perjuicio de la vigilan
cia que organice el arrendatario, el 
Cuerpo de Carabineros y el personal de 
los demás resguardos de la Hacienda 
pública quedan encargados de perse
guir las defraudaciones de esta renta.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda fi
jará el dia, hora y sitio en que ha de 
celebrarse el concurso público, y dicta
rá las demás disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente de
creto.

Dad » en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Joaípin López Puigcerver.
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I cerrados, designando en el sobre el 

Ano PPonomico de 1897 á 1898 nombre del proponente y el objeto déla Alio económico oe LOt? / d 1O»O proposición. En el pliego se incluirá

Pliego de condiciones para el arriendo 
de la eoccluswa, en la Península, islas 
Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de Africa, de la importación, 
exportación, refino y venta de petró
leo y demás aceites minerales que com
prenden las partidas 8.a y 9? del vi
gente Arancel de Aduanas.
1 .a En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 2.° de la ley de 10 de Junio 
último, se arrienda en concurso públi
co, y con arreglo á las cláusulas de es
te pliego de condiciones, la exclusiva 
en la Peninsula, islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de Africa, 
de la importación, exportación, refino 
y venta del petróleo y demás aceites 
minerales que comprenden las partidas la Hacienda el depósito provisional.
8.a y 9.a del vigente Arancel de Adua- 10. Cumplidas por el adjudicatario 
ñas. I las formalidades á que se refieren las

2.a El arriendo se hace por el pre- I cláusulas precedentes, quedará subro-
cio mínimo de 18 millones de pesetas I gado en los derechos de la Hacienda
anuales durante el plazo de quince 
años, contando desde la fecha de la co
rrespondiente escritura.

3 .a El concurso público tendrá lu
gar en el Ministerio de Hacienda, el 
día y hora que oportunamente se se
ñale, ante una Junta presidida por el 
Ministro de dicho departamento, con 
asistencia de dos Senadores, dos Dipu
tados designados por el Gobierno, los 
Directores generales de Aduanas y de 
Contribuciones indirectas, un Jefe de
Administración del Ministerio de Ha-
cienda en calidad de Secretario, sin 
voz ni voto, y un Notario.

4 .a Podrán hacer licitación los que 
se hallen en pleno uso de sus derechos 
civiles y no sean deudores á la Hacien
da por ningún concepto, ni hayan fal
tado al cumplimiento de contratos an
teriores celebrados con la Administra
ción.

5 .a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, y se presentarán en pliegos 

también la cédula personal del intere
sado y el resguardo de la Caja de De
pósitos que acredite haber consignado 
en ella la suma de 600.000 pesetas en 
metálico ó en valores admisibles, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, en

6 .a La Junta expresada admitirá du
rante media hora las proposiciones que 
se presenten, enumerándolas por el or
den con que se vayan recibiendo. Trans
currida la expresada media hora, y 
anunciado en alta voz que terminó la 
admisión de los pliegos, se dará lectura 
de todos los que se hayan presentado, 
y la Junta rechazará de plano aquellos 
á que falte alguno de los requisitos 
mencionados y los que no cubran el ti
po mínimo de 18 millones de pesetas 
por cada uno de los quince años que 
ha de comprender el arriendo y con 
esto se declarará terminado el acto.

7.a La Junta examinará inmediata* 
mente las proposiciones admitidas, y 

informe las elevará al Ministe-con su
rio de Hacienda, el cual someterá el 
expediente al acuerdo del Consejo de 
Ministros, proponiendo la admisión de 
la que considere más beneficiosa para 
el Estado. La resolución del Consejo se 
publicará en la Gaceta de Madrid,, por 
medio del oportuno Real decreto, y con
tra ella no se admitirá reclamación ni 
recurso alguno.

8 .a Hecha la adjudicación en la for
ma que determina la cláusula anterior, 
se devolverán los depósitos provisiona
les á los demás licitadores, y el adjudi
catario ampliará el suyo, constituyendo 
la fianza definitiva á disposición del 
Ministro de Hacienda por el importe 
de 5 millones de pesetas, afectando 
además subsidiariamente las fábricas, 
existencias y cargamentos de su pro
piedad, y otorgará á favor del Estado 
la correspondiente escritura de arrien
do del monopolio, de la que entregará 
una primera copia en la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, des
pués de requisitada por la oficina liqui
dadora del impuesto de derechos rea
les, abonando todos los gastos de otor
gamiento, copias y demás que origine 
el concurso.

9 .a Si el arrendatario no constitu
yese la fianza dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al 
de la fecha en que se le notifique la ad
judicación, ó si dejare de otorgar la 
escritura, según la cláusula anterior, 
en los quince días siguientes, quedará 
rescindido el arriendo, adjudicándose á 

pública para todos los efectos del mono
polio, y contraerá el deber de abonar 
al Tesoro la cantidad anual en que se 
haga la adjudicación; entendiéndose que 
por el año económico de 1897 á 1898 
satisfará solamente la parte que á pro
rrata corresponda desde la fecha de la 
escritura.

11. El arrendatario ingresará en la 
Tesorería Central, por mensualidades, 
dentro de los cinco días últimos de cada 
mes, el canon que deba satisfacer, se
gún la cláusula anterior.

12. El arrendatario se obliga á te
ner para el alumbrado el surtido nece
sario del petróleo de la partida 9.a del 
Arancel en el mayor número posible de 
localidades y precisamente en todas 
aquellas en que exista Ayuntamiento.

13. La expendición de los oleonaf- 
tas, bencina, gasolina y demás aceites 
minerales que no sean petróleo refinado 
para el alumbrado, podrá realizarse en 
las poblaciones y en la forma que el 
arrendatario estime conveniente.

14. El arrendatario expropiará, pre
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via indemnización de su valor, los edi* 
ticios, máquinas y elementos auxiliares 
de fabricación, destinados antes del 22 
de Mayo último á la refinación del pe
tróleo y Á la preparación de oleonaf- 
tas, mediante justiprecio por peritos 
nombrados, uno por el arrendatario, 
otro por el fabricante que haya de ser 
expropiado, y el tercero, en caso de 
discordia, por el Juez de primera ins
tancia del distrito en que radique la 
fábrica. Estos peritos deberán tener en 
cuenta para fijar la tasación, además 
del valor efectivo actual de lo que sea 
objeto de la expropiación, según el pre
cio corriente en la localidad, ó en el 
costo, deduciendo lo que proceda por el 
deterioro mfrido con el uso, el importe 
de las contribuciones que por industrial 
y territorial satisfaga el fabricante. 
Este y el arrendatario podrán concer
tarse libremente sin necesidad de peri
tos, si les conviniere.

15. Las fábricas de lubrificantes 
compuestos de aceites y grasas anima
les, minerales y vegetales, establecidas 
en España desde antes del 22 de Mayo 
último, podrán continuar elaborando 
estos productos, con tal de que los acei
tes minerales que entren en su compo
sición sean comprados al arrendatario 
del monopolio. Si éste no ios suminis
trase de las clases especiales necesarias 
para dicha fabricación, podrán ser ad
quiridos del extranjero; pero en tal 
caso, las importaciones vendrán con
signadas al arrendatario, á quien se 
abonarán los derechos de Arancel, con 
el aumento de un 50 por 100 como in
demnización de los correspondientes al 
monopolio.

Con respecto á estas importaciones 
optará el consignatario entre cargarlas 
á su cuenta ó ingresar en el Tesoro los 
correspondientes derechos de Arancel.

16. En el caso de que lleguen á ex
plotarse en la Península, islas Baleares 
y Canarias ó posesiones españolas de 
Africa yacimientos de petróleo, el arren
datario podrá adquirir los productos 
brutos de dichas explotaciones abonan
do el precio que corresponda en Espa
ña al que tengan las clases similares en 
los morcados extranjeros. Los mencio
nados productores de petróleo bruto 

' quedan en libertad de exportarlo al ex
tranjero si lo estiman conveniente.

El arrendatario tendrá derecho para 
intervenir y fiscalizar las salidas de 
petróleo de las minas que se exploten y 
la circulación de dicho producto.

Queda prohibida, y se entenderá 
fraudulenta no verificándola el arren
datario, la fabricación de aceites mine
rales con cualquiera otra materia utili- 
zable al efecto, salvo el caso prescrito 
en la cláusula 15.

17. La importación, la exportación 
al extrajero y el transporte en régimen 
de cabotaje de los petróleos y demás 
aceites minerales que son objeto de este 
contrato, se practicarán en la forma 
establecida por las Ordenanzas d e 
Aduanas, con la sola diferencia de que 
no se cobrará derechos de ninguna cla
se á la importación ni á la exportación, 
salvo lo dispuesto en las condiciones 23 
y 33.

Solamente el arrendatario ó sus re
presentantes podrán realizar las opera
ciones mencionadas, que las Aduanas 
no permitirán sino mediante documen
tos autorizados por aquéllos.

18. La circulación por tierra de los 
petróleos y demás aceites minerales á 
que se refiere este concierto, se realiza
rá con los documentos que establezca 
el arrendatario, de acuerdo con la Ad
ministración.

19. El arrendatario usará en todas 
las cajas, barricas y envases en que ex
pida los petróleos y demás aceites mi
nerales una sola marca de fábrica con 
las armas de España, y la indicación 
de cuál sea el contenido de los bultos. 
La marca será aprobada por la Direc
ción general de Contribuciones indirec

tas, pero quedando autorizados los fa
bricantes para fijar ó estampar los 
nombres, marcas ó contraseñas espe
ciales que tuvieren ó esitmen conve
niente. Esta condición no será obligato
ria hasta seis meses después de haber 
empezado á regir este contrato.

20. El arrendatario queda faculta
do para ejercer vigilancia al efecto de 
reprimir el fraude, observando las re
glas establecidas y las que en lo sucesi
vo se establezcan para la persecución 
del contrabando, sin perjuicio de que 
estén á su vez obligados á perseguirlo 
los resguardos de la Hacienda pú
blica.

Los agentes que á dicho fin establez
ca el arrendatario deberán hallarse au
torizados por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, y con este 
requisito disfrutarán la consideración 
de funcionarios públicos para los efec
tos de la investigación y denuncia ante 
la Administración pública de las de
fraudaciones al monopolio, con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 
20 de Junio de 1852.

21. La Hacienda pública podrá ins
peccionar, siempre que lo estime con
veniente, la refinación y la venta délos 
petróleos y demás aceites minerales pa
ra asegurarse de la calidad, cantidad y 
surtido de los productos, y, por consi
guiente, del exacto cumplimiento del 
concierto; teniendo derecho los Agentes 
del Estado á penetrar en las fábricas, 
despachos y almacenes del arrendata
rio y sus delegados á cualquier hora 
del día ó de la noche, mediante la auto
rización competente.

22. El arrendatario facilitará á la 
Dirección general de Contribuciones in
directas relación exacta y detallada de 
todas las fábricas que utilice para el 
refino y preparación de los productos, 
debiendo también dar noticia de las va
riaciones que sufran estos estableci
mientos durante el tiempo del arriendo.

23. Dentro de la cantidad en que 
se adjudique el monobolio no se permi
tirá al arrendatario importar para el 
consumo de la Península, islas Baleres 
y Canarias y posesiones españolas de 
Africa mayor cantidad que la anual de 
70 millones de kilogramos de los petró
leos y aceites que menciona la partida 
8.a del Arancel de Aduanas vigente, y 
un millón de kilogramos de los com
prendidos en la partida 9.a Si por cau
sas justificadas, extrañas á la voluntad 
del arrendatario, no dispusiere éste 
dentro del primer año del arrendamien
to de las cantidades de petróleo refina
do necesarias para el consumo público, 
la Administración podrá autorizarle 
para importar en el mismo plazo las 
que con aquel objeto se estimen preci
sas; pero en tal caso, el exceso sobre el 
millón de kilogramos de aceites minera
les rectificados, que le está permitido 
importar para cada año, se computará 
como parte de los 70 millones fijados 
para los aceites minerales brutos, y 
además de pagar el canon anual en que 
se adjudique este monopolio, quedará 
obligado á satisfacer en las Aduanas 
sobre aquel exceso la diferencia entre 
los derechos arancelarios señalados pa
ra la partida 8.a y las correspondientes 
á la 9.a, ó sean 12 pesetas por cada 
unidad de 100 kilogramos.

24. Las cuentas de las importacio
nes y exportaciones de los petróleos y 
demás aceites minerales á que este 
contrato se refiere, se llevarán en la Di
rección general de Contribuciones indi
rectas, y se dividirán en dos partes, una 
para los productos correspondientes ¿á 
la partida 8.a del Arancel vigente, “y 
otra para la partida 9.a

El arrendatario queda obligado á pre
sentar mensualmente, en la misma for
ma y por duplicado, un balance de las 
importaciones y exportaciones, de cuyo 
documento se le devolverá en ejemplar 
con la conformidad de la Dirección ge
neral, despúes que se hayan subsanado

Ios-errores que pudieran haberse come
tido.

En la cuenta de «petróleos y aceites 
brutos» formarán el cargo la suma de 
todas las cantidades de petróleo crudo 
y demás aceites minerales comprendi
dos en la partida 8.a del arancel que se 
haya importado durante el año econó
mico anterior, y la data la suma de las 
cantidades de igual clase que se hayan 
exportado en bruto ó refinados, aumen
tándose á la data de estos últimos las 
péi didas producidas por la refinación. 
El tipo de estas pérdidas se fijará por 
peritos químicos de la Administración y 
del aniendo, En la cuenta de «petró
leos y aceites minerales rectificados», 
constituirá el cargo la suma de las can
tidades de dichos productos comprendi
dos en la partida 9.a del Arancel que el 
arrendatario haya introducido durante 
el año económico anterior, y la data los 
de igual clase que haya exportado.

Si la diferencia entre el cargo y la 
data en la primera cuenta excediese de 
70 millones de kilogramos, el arrenda
tario abonará al Estado el importe de 
18 pesetas por cada 100 kilogramos que 
resulten de más, y si la diferencia en 
la segunda cuenta excede de un millón 
de kilogramos (excepto en el caso pre
visto en la condición 23), satisfará asi
mismo al Estado 42 pesetas por cada 
100 kilogramos netos de exceso.

El pago á que el arrendatario queda 
obligado á consecuencia de estas liqui
daciones deberá hacerse en el mes de 
Julio de cada año.

25. En la primera quincena de di
cho mes de Julio, y con arreglo á los 
balances y cuentas á que se refiere la 
condición anterior, la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas liqui
dará el exceso de la importación sobre 
le exportación.

26. La falta de pago de todo ó par
te de cada mensualidad dentro del pla
zo señado en la condición 11, será mo
tivo para imponer al arrendatario el 6 
por 100 anual de intereses de demora, 
que se exigirá á contar desde el primer 
día del mes siguiente al en que debió 
realizarse el pago, y dará derecho á la 
Administración para disponer de la 
fianza en la parte necesaria á solven
tar el descubierto, debiendo ser repues
ta por el arrendatario en el término de 
los quince días siguientes al en que se 
le notifique la orden de retención de la 
fianza.

Si la cuantía del débito llegare al im
porte de dos mensualidades, ó el arren
datario no repusiera la parte de fianza 
de que se hubiera dispuesto para cu
brir el alcance, podrá el Estado acor
dar la rescisión del contrato con pérdi
da de dicha garantía, y con la respon
sabilidad subsidiaria á que se refiere la 
condición 8.a

Si cumpliendo el adjudicatario con 
todas sus obligaciones se rescindiese el 
contrato por virtud de reforma legisla
tiva ó por cualquiera otra causa no im
putable á aquél, la Administración in
demnizará al arrendatario de los per
juicios que la rescisión le cause.

27. La Hacienda pública tendrá 
derecho para inspeccionar, siempre que 
lo estime conveniente, la refinación y 
la venta de los petróleos y demás acei
tes minerales, asi como para asegurar
se de la calidad y surtido de los pro
ductos y del exacto cumplimiento de es
te contrato. Toda falta observada dará 
derecho á la Administración para im
poner al arrendatario una multa de 100 
á 500 pesetas, según la importancia de 
aquélla. En el caso de reincidencia po
drá elevarse la multa hasta 1.000 pese
tas, y su repetición más de tres veces 
durante un mes, dará motivo á una 
nueva multa que podrá elevarse hasta 
5.000 pesetas, según la gravedad del 
caso. Tres multas de 5.000 pesetas im
puestas en el plazo de seis meses, po
drán ocasionar la rescisión del contra

to, si resultase demostrado á ía vez gra. 
ve perjuicio para el público.

Las multas hasta 1.000 pesetas serán 
decretadas por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, con apela
ción ante el Ministerio, en la forma y 
plazos establecidos para los recursos de 
alzada en el reglamento vigente de pro
cedimientos. Las multas superiores á 
1.000 pesetas las impondrá el Ministro, 
y para declarar la resción será necesa
rio acuerdo del Consejo de Ministros 
con audiencia del de Estado.

28. Para no interrumpir el servicio 
público en el caso de rescisión, conti
nuará el arrendatario la explotación 
del monopolio con intervención y por 
cuenta de la Hacienda, Ínterin se reali
ce nuevo arriendo por el tiempo que 
reste del contrato, siendo el arrendata
rio responsable de la diferencia que re
sulte por defecto en la cuenta anual 
del Estado, y haciéndose efectiva esta 
responsabilidad con arreglo á la condi
ción 8.a

El arrendatario que lo sea por el res
to del tiempo de este contrato, quedará 
obligado á la expropiación de las fábri
cas, en la forma y con los derechos que 
determina la cláusula 14.

29. Si por alteración del orden pú
blico, guerra ú otras causas de fuerza 
mayor debidamente justificadas fuera 
necesario suspender la elaboración ó la 
venta en alguna provincia, quedarán 
en suspenso respecto á ella, mientras 
dichas causas subsistan, las obligacio
nes á cuyo cumplimiento se comprome
te el arrendatario, pero no procederá 
rebaja del precio del contrato sino en el 
caso de que, concurriendo las expresa
das circunstancias en varias provin
cias, la venta total del año fuera infe
rior en un 20 por 100 cuando menos, 
tomando como base la del año anterior.

Si la aplicación de otro sistema de 
alumbrado de un nuevo invento reduje
sen el uso del petróleo y demás aceites 
minerales conprendidos en las partidas 
8.a y 9.a del Arancel en más de un 30 
por 100 de la totalidad de consumo ac
tual, procederá, previa solicitud justifi
cada del arrendatario, que el Gobierno 
acuerde la rebaja correspondiente, ó la 
terminación del arriendo si no hubiere 
avenencia con el arrendatario respec
to á Ja cuantía de la rebaja, devolvién
dole en el segundo caso la fianza ínte
gra.

30. La Hacienda percibirá íntegra
mente, y con tal separación de la cuen
ta del arriendo, ios derechos de los pe
tróleos y demás aceites minerales que 
se hayan declarado en las Aduanas an
tes de la fecha marcada para el co
mienzo del arrendamiento.

31. Los petróleos y aceites minera
les comprendidos en las partidas 8.a y 
9.a del Arancel y existentes en las fá
bricas, almacenes ó depósitos en la 
mencionada fecha, serán adquiridos 
por el arrendatario á precio de coste, 
siempre que se encuentren en condicio
nes para la aplicación propia de su 
clase.

32. , Para los efectos de la cláusula 
anterior, los dueños ó encargados de 
las fábricas, almacenes ó depósitos en 
aquella mencionados, presentarán á 
los Delegados de Hacienda de las pro
vincias, en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este pliego 
en la Gaceta de Madrid, declaraciones 
juradas de las existencias que posean 
de dichos artículos, las cuales deberán 
ser ampliadas con relaciones de los au
mentos y disminuciones que hayan su
frido dichas existencias, que habrán de 
presentarse dentro de los ocho días si
guientes al en que se publique en la Ga
ceta de Madrid la adjudicación del 
arriendo, y podrán ser comprobados 
mediante los necesarios reconocimien
tos y aforos, considerándose como de 
contrabando las existencias no com
prendidas en dichas declaraciones.

33, Durante el plazo del arriendo
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1898
GOBIERNO CIVIL

Convoca á los electores de la 
ciudad de Alcudia para la elec
ción parcial de cuatro conceja
les que debe tener lugar el día 
20 del actual. .

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na de lignito «Valle» sita en 
el término de Puigpuñent. .

Convoca á la Exma. Diputación 
á sesión extraordinaria para el 
día 18 del corriente mes# .

Id. á los electores del pueblo de 
Sta. Margarita para la elec
ción parcial de cuatro conceja
les que debe tener lugar el día 
20 del actual. «

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso inter
puesto por D. Lorenzo Benna- 
sar y otros diez concejales del 
Ayuntamiento de La Puebla. .

Llama la atención de los Ayun
tamientos referente á lo orde
nado, sobre remisión de las lis
tas definitivas de Compromisa
rios, para su inserción antes 
del 8 de Marzo próximo. .

Hace público queda prohibida to
da clase de caza desde el 15 
del corriente mes hasta el 15 
de Agosto en que termina la 
veda. •

Encarga la busca y captura de 
Justo Santamarina Labosa, y 
de unos 14 anos de edad. .

Id. la id. de Ignacio Orbaileta 
España, fugado de la cárcel de 
Guadalajara. •

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la cár
cel del partido de Palma para 
el próximo año económico. .

Anuncia hallarse vacante la pla
za de Subdelegado de Farma
cia del partido de Inca. .

Publica extensa circular sobre 
presentación para su sanción 
de los presupuestos municipa-

4842

4843

4844

4844

4844

JUNTA PROVINCIAL 
del censo de población 

Recuerda á las Juntas municipa
les la remisión de las cédulas 
de inscripción y demás ordena
do en la Instrucción vigente. . 4846

sos de las rentas de propios co
rrespondientes al 2.° trimestre 
del actual año económico. . 4853

acuerdos tomados durante 
meses de Mayo y Junio 
año próximo pasado.

El de Sansellas id. id. de

los 
del

los
4843

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 

corriente mes. .

COMÍSION PROVINCIAL
Anuncia subasta para contratar 

la construcción y motitura del 
artesonado de madera de la 
caja de la escalena principal 
del edificio que ocupa la Dipu
tación. .

Publica estado do precios á que 
han de abonarie los suminis* 
tros hechos á las tropas del 
Ejército y Guardia civil duran

te el corriente mes. .

4846

4849

4852

4844 COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
I Manifiesta que instruidos dos ex-
I pedientes á instancia de otros
I tantos soldados, con objeto de

. I acreditar exenciones, los ofre- 
4y4° I cen á los tres mozos que á ca

da uno de ellos les siguen en
I numeración. 484o I

. 4845

DELEGACION DE HACIENDA
4845

4846

4846

les de 1898*99. , •
Manifiesta haber remitido á la 

Superioridad un recurso inter
puesto por D. Sebastián Martí 
Payeras y cinco concejales más 
del Ayuntamiento de Buger. .

Hace público queda definitiva
mente cerrada la estación mu
nicipal telefónica del pueblo 
de Lluchmayor. .

Previene á los Sres. Alcaldes que 
si dentro del presente mes no 
remiten loa presupuestos adi
cionales y refundidos corres
pondientes al ejercicio en cur
so, les impondrá el máximum 
de la multa que le autoriza la 
ley- . •Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Enero 

próximo pasado. -
Traslada una circular de la Sub

secretaría del Ministerio de la 
Gobernación dando Instruccio
nes á las Juntas provinciales, 
auxiliarías de la Central, de 
propaganda y organización del 
IX Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía. .

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la cár
cel del partido de Inca para el 
próximo año económico. .

4848

4848

4848

4850

4850

4853

4853

Traslada una R. O. referente á 
la quema de plantas de ta
baco. . .

Anuncia el pago de la mensuali
dad de Enero á la Clase pa
siva. .

Recuerda á los habitantes de las 
islas de Menorca é Ibiza que el 
día 7 del actual términa el pla
zo concedido para ia venta de 
toda clase de labores de taba
co «Pota». .

Anuncia cuatro subastas para el 
día 16 del actual de otros tan
tos aparejos de faluchos apre
sados con tabaco de contra
bando. .

Hace público han sido suspendi
dos los procedimientos y efec
tos de la R. O. para el cese de 
la venta de toda clase de taba
co «Pota». . .

I Anuncia ha sido designado don 
Francisco Rfunis Llinás para 
el cargo de auxiliar de la 
Agencia ejecutiva de la 2.» zo
na de Palma. .

Ordena á los Sres. Alcaldes le re
I mitán relación de las Socieda

des Mercantiles ó Industriales
I que existan en sus respectivos 

términos municipales. , , .
Publica relación de las solicitu

des presentadas por los Ayun
tamientos pidiendo la excep
ción de venta, en concepto de 
dehesas boyales ó de aprove
chamiento común. .

Traslada la exposición, Real de
creto, R. O. y Pliego de condi
ciones para el arriemlo de la 
importación, exportación, refi
no y venta de petróleo y demás 
aceites minerales durante el

4842

4842

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública 

Publica relación de los cambios 
ocurridos en las Escuelas de 
esta (provincia durante el 2.* 

trimestre de 1897-98. . 4858

INTERVENCION DE HACIENDA
Hace público que debiendo anu

larse un resguardo de depósito 
necesario en meiálico consti
tuido por D. Juan Orilla Bagar 
se hace público para sus efec
tos. • ■1850

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica circular requeriendo de 

los Ayuntamientos ingresen la 
parte do los cupos de consu
mos respectivo al tercer tri
mestre del actual ejercicio. .

Señala un nuevo plazo de cinco 
días para que los Ayuntamien
tos que relaciona remitan las 
certificaciones délos pagos res
pectivos al 2.° trimestre del 
actual ejercicio. .

Publica lista de los fabricantes 
de alcohol de vino incluidos en 
el Registro de patentes para el 
presupuesto vigente. .

Reclama de nuevo de los Ayunta 
mientos la rendición de la 
cuenta del importe de cédulas 
personales del corriente ejer
cicio. •

Anuncia que habiendo desapare
cido un paquete certificado que 
contenia los efectos timbrados 
que enumera, quedan inutili
zados para su circulación y 
uso. ■

Publica extensa circular sobre 
consumos, advirtiendo á los 
Ayuntamientos el deber en que 
se hallan de realizar los cupos 
del impuesto, respectivos al 
ejercicio próximo de 1898-99.

4845

4^46

4847

4848

4852

4853

AMMINISTRACION DE ADUANAS
de Cindadela

I Anuncíala venta en pública su- 
4 • I basta de varias mercancías

I procedentes de abandono. . 4848

DISTRITO FORESTAL
*1845 I Gerona y Baleares

4846

4846

Publica circular reclamando de 
los Ayuntamientos un estado 
de los productos que se pro
pongan utilizar de sus montes 
comunales desde el l.° Octu
bre de este ano hasta 30 Sep
tiembre de 1899. .

Anuncia 2.a subasta de los pas
tos del monte <La Bassá» de 
Fornalutx. .

tomados durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio. -

El de Formentera cita al mozo 
comprendido en el alistamien
to de este ano Vicente Mayans 
Ferrer. .

El de San José manifiesta que 
habiéndose instruido expedien
te á instancia del soldado An
tonio Mari Torres, por alegar 
exención, ofrece dicho expe* 
diente á los tres mozos que le 
siguen en numeración .

jo s  de Campanet, Andraitx, Ma* 
ría, Inca, Lloseta, Mercadal y 
Costitx anuncian tener expues
to al público el proyecto de 
presupuesto adicional al ordi
nario del corriente ejercicio.— 
4843, 4844, 4845, 4848, 4850 y 

jos de Mahon, Villa-Cárlos y Ma- 
nacor citan á varios mozos 
comprendidos en el alistamien
to del ano actual —4844 y .

Los de Manacor, San Juan Bau
tista, Son Ser vera, Andraitx, 
Lluchmayor, Porreras, Villa- 
Carlos, Algaida, Alcudia, Cin
dadela, Sineu, Campos, Artá, 
Val Idem osa, Costitx,, Campa
net, Fornalutx, Marratxi, Fe- 
rrerias, Inca, Lloseta, María, 
Ibiza, Capdepera, Binisalem, 
Alayor, Escorca, Mercadal, 
Petra, Mahón, Santany, Santa 
María, Sansellas, Esporlas, 
Estallenchs, Puigpuñent, Ba- 
ñalbufar, Pollensa, Selva, Es- 
tabliments, Villafranca, Cal- 
viá, Montuiri, Palma, Llubí, 
Deyá y La Puebla publican la 
lista electoral definitiva de sus 
individuos y de los mayores 
contribuyentes que tienen de
recho de sufragio para Com
promisarios en las elecciones 
de Senadores.—4844 al .

Los de Mercadal, Campanet, Pal
ma y María, anuncian tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales del ejercicio de 
1896-97.—4844, 4845, 4846 y 

El de Marratxi id. tener expues
to al público el reparto de con
sumos y sus recargos con in
clusión del aumento de la sal, 
correspondiente al año econó
mico de 1896-97. .

La Alcaldía de Palma id. subas
ta para contratar las obras del

4844

4846

alcantarillado de la calle 
San Felio y porción de la 
San Cayetano.

La misma manifiesta quedan 
producidos y aprobados

4843

4843

4843

4852

4847

de 
de

re
íos

4853

4847

4848

4848

JUNTA MUNICIPAL
4848 I ceHS0 población de Palma

I El Sr. Alcalde-Presidente convo-
I ca de nuevo á los individuos
I que forman dicha Junta para 

la sesión que debe tener lugar
I el día 5 del actual. . 4843

4852
AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

plazo de 15 años, y encarga á 
los Sres. Alcaldes hagan saber 
á los encargados de depósitos 
de dichos minerales, han de 
presentar declaraciones jura
das de las existencias que po
seen. •

. Reclama de los Sres. Alcaldes
las cef tificaciones de los ingre-

4853

El Ayuntamiento de Palma saca 
á remate la emisión y coloca
ción á la par de un empréstito 
de 750.000 pesetas con destino 
exclusivo á realizar las mejo
ras de la plaza Mayor. .

Los de Porreras, Alaró, Campos 
Capdepera, Escorca y Deyá, 
publican la cuenta de caja co
rrespondiente al 2.° trimestre 
del actual año económico.— 
4842, 4850 y .

El de Palma id. extracto de los

4842

4851

planos y proyectos de reforma 
de alineación de varias calles 
que fueron destruidos por el 
incendio. .

El Ayuntamiento de id. publica 
estado de los gastos causados 
en las obras hechas por Admi
nistración durante la semana 
anterior al 10 Enero próximo 
pasado. .

El de Mercadal anuncia tener 
expuesto al público el proyec
to de presupuesto ordinario pa
ra el próximo ejercicio. .

El de Estallenchs id. id. el pa
drón Industrial y de Comercio 
para el antedicho ejercicio. .

El de Palma publica estado de 
los gastos causados en las 
obras hechas por Administra
ción durante la semana ante
rior al 17 de Enero próximo 
pasado.

El de Búger anuncia tener ex
puesto al público las s^?ciones

4849

4849

4850

4851

4851
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de contribuyentes para el sor
teo de la Junta de Asociados 
que deben constituir la muni
cipal. . 4852

El de San Lorenzo cita al mozo 
comprendido en el alistamien
to del actual año Jaime Ga
rrió Perelló. . 4852

La Alcaldía de Palma anuncia 
que la subasta para contratar 
un empréstito de 750.000 pese
tas tendrá lugar en Madrid y 
en la Casa Consistorial de esta 
ciudad el día 6 de Abril pró
ximo. ■■ . 4853

• JUZGADOS
JE1 de Palma notifica á Sebastian 

y . Jaime Palmer Alemañy el 
precio ofrecido por el remate 
de las tres fincas que tienen 
embargadas.-. . ", 4842

El de Manacor llama á los que 
se crean, con derecho á la he
rencia de D. Juan Lladoriet 
Bennaser. : . 4842

El de.Palma por medio de cédu
la cita en forma á D. Emilio 
Carbonell Alomar y demás 
personas que puedan tener al
gún, derecho eventual sobre la 
herencia de D. Antonio Car
bonell Pou. . 4842

El de Mahon publica el fallo de 
■ una sentencia declarando que 
' el segundo apellido de Isabel

Quintana, consorte quefué de 
Diego Manent Pons es el de
Coll. . 4842

El de Palma saca á pública su
basta varias fincas embarga
das á D. Guillermo Vaquer Ni- 
colau. . 4843

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á los herederos ó su
cesores desconocidos de don
José Barceló Ramis. . 4844

El de Inca saca de nuevo á pú
blica subasta una finca embar
gada á D. Joaquín Escanellas
Vicat. . 4844

El de Palma por medio de cédula 
cita en forma á D.a María Fe- 
rrer Oliver para que compa
rezca en dicho Juzgado. . 4844

El mismo notifica á los interesa
dos el fallo de la sentencia re- 
caido contra D. Manuel Saenz 
Socies y otros en los autos de
clarativos de menor cuantía 
seguidos por Antonio Ballester 
Vidal. . 4845

El mismo emplaza por segunda 
vez, en virtud de una demanda 
interpuesta á nombre del Ex
celentísimo Sr. Duque de la 
Unión de Cuba á D. José Des- 
clapés y otros para que com
parezcan en unos autos. . 4845

El mismo por medio de cédula 
cita de nuevo á D. Arturo Me
lero Moreno para que compa
rezca en dicho Juzgado. . 4845

El mismo por medio de id. cita á 
dos sujetos desconocidos que el 
día dos de Enero último entre 
seis y siete de la noche entra
ron á beber una copa en un 
cafetín de la calle de Miró. . 4846

El mismo confiere traslado de 
una demanda de pobreza de 
Carlos Echevarría Perez. . 4846

El mismo saca á pública subasta 
unas fincas embargadas á don 
Gabriel Isern Santandreu y 
D. José Isern Nicolau. . 4847

El de Inca convoca de nuevo á 
las personas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de 
unos censos á nombre de Ma
ría Juan Sansó. . 4847

El de Manacor saca por segunda 
vez á subasta una finca em
bargada á Mateo Obrador y 
Ballester. . . 4847

El de Ibiza anuncia la venta de

dos porciones de tierra embar- . 
gadas á José Tur Torres alias 
Partid. , 4847

El de Palma notifica á Jaime Es
calas Oliver la liquidación de 
cargas perpétuas que pesan 
sobre la finca que le ha sido 
rematada. . 4847

El mismo hace saber á D.a Mag
dalena Miquel Baile vá á pro
cederse al avalúo y subasta de 
la finca que tiene embargada. 4847

El mismo saca á subasta varios 
muebles y efectos embargados 
A los consortes D. Miguel Bri
ñón Busquéis y D.a Josefa Jo- 
ver Tomás. ■' ." 4848

El mismo saca por tercera y úl
tima vez á subasta una finca 
embargada á D.R AnaTerrers 
Ferragut. . 4848

El mismo por medio de cédula 
cita en forma por segunda vez ' 
á D.a María Ferrer Oliver pa- . 
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. , 4848

El mismo llama á las personas 
que se crean con derecho á la 
herencia de D. Bartolomé Rayó ■ 
Coll. . 4849

El mismo saca á pública subasta 
dos yeguas embargadas á don 
Bartolomé Nadal Mas. . 4849

El mismo por medio de cédula 
notifica á D. Nicolás Brondo 
Bellet el auto recaído en la fin
ca. rematada denominada «Son 
Cotoner d'Avall*. . 4849

El mismo cita y emplaza á Pe
dro Antonio Enseñat Palou ó 
sus herederos para que com
parezcan á contestar á una 
demanda. . 4849

El mismo cita de remate á Juan 
Busquéis Borrás para que se 
persone en unos autos. . 4849

El de Mahon cita en forma á don
Juan Sintes Gahona para que 
comparezca en unos autos por 
medio de abogado y procura
dor. . 4849

El mismo cita á Antonio Carre
tero Villalonga para que se 
presente al objeto de recibir
le una declaración indagatoria 4849

El mismo id. á Antonio González 
Estevez para el antedicho ob
jeto. . 4849

El de Palma hace saber á don 
Bartolomé Compañy Bibiloni 
se halla embargada una por
ción de tierra propia de Jaime 
Juan Garcías por si quiere in
tervenir en su avalúo y su
basta. . 4849

El mismo emplaza á D. Miguel 
Calafat Capllonch para que se 
presente en unos autos. . 4849

El de Mahon publica el fallo de 
una sentencia declarando pres
crita la acción real hipoteca
ria que nació á favor de¿doña 
Isabel Carreras Squella. . 4849

El de Palma emplaza á Juana 
Ana Mas Miralles y Antonia 
Gomila Mut para que contes
ten sobre una información de 
pobreza. . 4850

El mismo saca á pública subasta 
unas fincas embargadas á don 
Francisco Pomar Cortés y otros 4850

El mismo publica la sentencia re
caída en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía pro
movidos contra D. José Mir 
Ferrer y otros. . 4851

El mismo notifica una sentencia 
á los que fueren herederos de
D. Matías Garcías Molí. . 4851

El de Inca saca á pública subas
ta varias fincas embargadas á 
Catalina Fanals Jotre y sus 
hijos. , 4851

El mismo id. id. una pieza de 
tierra llamada «Camp Majó» 
sita en el término de la villa 
de Sansellas. , 4851 

El de Palma por medio de cédu
la emplaza á D.a Josefa Vidal 

.. ó ¿ sus herederos para .que se 
presenten en unos autos. . 4851.

El mismo por medio de id. cita á 
los. hermanos Bosch y Canet 
para que comparezcan á con
testar á una demanda de po
breza. , . . . 4851

El mismo saca á pública subasta 
varios muebles, objetos de za
patería y maquinaria embar
gado á D. Jaime Ordinas y 
Bauzá. . • ■ . 4852

El de Mahon llama á los que se 
crean con derecho á heredar á 
los hermanos Jaime y Pedro
Orilla Billot. . . 4852

El mismo por medio de cédula 
publica un fallo declarando la 
presunción de muerte de Juan 
Ferrer Pax. . 4852

El mismo por.medio de id. noti
fica un fallo de .una sentencia 
á D. Juan Sintes Pons. . 4852

El de Palma por medio de Ídem 
cita por tercera y última vez á 
D.a María Ferrer Oliver para 
que comparezca ante dicho 
Juzgado. ' 1 ■ . • 4853

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Muro cita á los herederos 

‘ídei difunto Lorenzo Tomás 
Llompard para un juicio, ver
bal. 4842

El de Lluchmayor expide certifi
cación del fallo recaído en el 
juicio verbal seguido en rebel
día por D. Antonio Llompart 
Ferrer contra Juana Ana To
más Amengual y Sebastian 
Tomás Sastre. . 4843

El de la Catedral saca á pública 
subasta una finca embargada 
á D.a Isabel Mas Rigo é hijos. 4846

El mismo publica registro de na
cimientos y defunciones ocu
rridos durante el mes de Enero 
próximo pasado.—4851 y . 4853

El de Manacor condena á Anto
nio Fiol Alcover y Miguel Fu- 
llana Riera á que paguen á la 
Sociedad «Crédito Balear» un 
pagaré n.° 3.626 de pías. 250. 4853

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Marina 

de Menorca llama á los qne se 
consideren dueños de un bocoy 
hallado en la boca del puerto. 4842

El de la id. de esta provincia cita 
y llama á los que se conside
ren dueños de un bote chalana 
hallado en la costa del término 
de Calviá. , 4942

El de la Capitanía General de 
estas Islas cita á los padres del 
soldado fallecido en el hospital 
cívico-militar de la plaza de 
Santander, Arnaldo Mir Sas
tre.--4843 y , 4851

El del regimiento infantería re
serva de Baleares número 1, 
llama, cita y emplaza á Juan 
Colomar Juan. , 4846

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. á Je
rónimo Roig Salom. , 4848

El de la zona de reclutamiento 
de Baleares id. id. al soldado 
Pablo Romaguera Castelló. . 4849

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. al in» 
dividuo Jaime Cabrer Rosselló. 4851

COMANDANCIAS DE MARINA
La del puerto de Mahónhace pú

blico, para sus efectos, haber 
solicitado D. Lorenzo Arguim- 
bau Gener autorización para 
construir una cetária para lan
gostas en Cala Busquéis, 
(Puerto de Ciudalela). . 4842

La del puerto de Palma publica 

relación nominal de un indivi
duo que cumplirá 19 años y 
debe ser eliminado del sorteo 
de quintas para el reemplazo 
del Ejército. ' . 4848

FISCALIAS DE MARINA

El del puerto de Sóller hace sa
ber haber concedido al inscrito 
Francisco Jofre Garau, un pla
zo de 20 días, para que se pre
sente delante su autoridad. .‘ 4849

AYUDANTIAS DE MARINA
El del puerto de Palma llama, ci

ta y emplaza al inscrito dispo-1 
nible Bernardo Alórda Ferra- 

„ gut. , 4846
El del id. de Barcelona id, id. al 

marinero de primera clase de 
la escampavía «kádiánte» An
tonio Pujol Tous. • ■ . ■ 4846

COMANDANCIA
ele la Guardia civil

Hace saber ¿i los individuos que 
tengan concedido derecho á 
ingreso en. el Instituto de la 
Guardia civil, podián solici
tarlo, para los Tercios de la 
Isla de Cuba, si son solteros. . 4848

COMISARIAS DE GUERRA

La del material de Ingenieros de 
la plaza de Mahón anuncia su
basta para el día 23 de Marzo 
próximo al objeto de contra
tar el cemento de todas clases 
que necesite hasta el 26 Sep
tiembre de 1899. , 4849

La de la plaza de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los de inmediato consumo para 
el servicio de su Hospital. . 4849

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo para el servi
cio de su id. , 4851

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo para- el servi
cio de sus Factorías. . 4853

La del material de Ingenieros de 
la plaza de Palma anuncia 
queda señalado el día 3 de 
Marzo próximo, para efectuar 
el pago del terreno expropiado 
perteneciente al predio «Ben- 
dinat.» . 4863

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Mahón mani

fiesta se admitirán proposicio
nes para la adquisión de artí
culos de consumo para su ser
vicio. , , 4852

La de Subsistencias manifiesta lo 
mismo. . 4852

La misma publica nota de las 
compras verificadas durante 
la 2.a decena del corriente mes. 4853

La de Utensilios publica lo mismo 4853

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á escuelas elementales de niños vacantes•
Anuncia que el día 14 de Marzo 

próximo, se dará principio á 
los ejercicios de oposición. . 4853

CUERPO DE TELEGRAFOS
La dirección de la Sección de Pal

ma convoca á loa propietarios 
de fincas urbanas enclavadas 
en punto conveniente, á que 
presenten, si así les conviene, 
proposiciones para arrendar 
alguna capaz para las efleinas 
de Palma. , 4848
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BAÑCO DE SOLLER
Publica el balance de su Activo 

y Pasivo cerrado en 31 Diciem
bre del afio próximo pasado. . 4842

EMPRESAS ARRENDATARIAS
La del arbitrio municipal de Pal

ma sobre puertas y mostrado
res anuncia la cobranza del 
impuesto correspondiente al 
tercer trimestre del corriente 
afio económico. , 4843

EL GAS DE SOLLER
Convoca a los tires. Accionistas 

á Junta General. ordinaria pa
ra e* día 20 del mes actual. . 4844

SOCIEDAD AGRICOLA
Industrial y Comercial de Manacor

Reclama de los accionistas un 
dividendo pasivo del 4 p g del 
valor nominal de sus acciones. 4845

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General para el 28 del 
actual. • 4846

SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General ordinaria pá* 
ra el domingo 20 de los co
rrientes. . 4846

BANCO DE PRESTAMOS 
y Caja de ahorros.

Publica el balance general de la 
Sociedad cerrado en 31 Di
ciembre del año último. . 4846

BANCO DE FELANITX
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General ordinaria pa
ra el día ¡3 de los corrientes.
-4844, 4845 y . 4847

LA CORTECERA

Publica el Balance practicado en 
31 Diciembre del año próximo 
pasado. . 4847

CREDITO BALEAR

Anuncia el extravio de un reci
bo de depósito expedido á fa
vor de D.* Catalina Ripoll 
Sastre. . • 4849

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta General ordinaria pa
ra el dia 6 del próximo mes de
Marzo. • ^850

Min is t e r io  d e  g r a c ia  V ju s t ic ia
Publica R. D. nombrando Magis

trado de la Audiencia Territo
rial de Palma á D. Manuel 
Cuenca Soler. . 4848

Id. otro id. nombrando A D. Pe
dro Juan Campins Barceló, 
Obispo de Mallorca. . 4853

MINISTERIO DE LA GUERRA

Publica Exposición y Real decreto 
creando una medalla para el 
Ejército de Filipinas. . 4843

Id. relación de los destinos va
cantes en estas Islas que han 
de proveerse con sugeción á 
los preceptos de la Ley. . 4847

Id, Convocatoria A oposiciones 
para plazas de Oficiales Médi
cos segundos del Cuerpo de Sa
nidad militar. , 4848

Id, relación nominal de los sar
gentos y licenciados que han 
sido significados para ocupar 
destinos Vacantes en estas ís* 
las. . 4850

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica Exposición, R. D. y la 

plantilla del personal afecto á 
las Secciones de propiedades 
creadas recientemente. , 4845

Id. otra id. é id. suprimiendo el

Consejo de Aduanas y Arance
les organizado ¡en Agosto de 
1895 y creando en su lugar una 
Junta. . 4847

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica Reales órdenes referen

tes á dictámenes emitidos por 
el Consejo de Estado en expe
dientes relativos á suspensión 
de acuerdos de Diputaciones y 
de cargos concejiles.--4843, 
4844, 4846, 4849, 4851 y . 4852

Id. otra id. aprobando el concur
so para proveer las plazas va
cantes de Médicos Directores 
de baños. , 4846

Id. Exposición y R. D. aumen
tando con tres plazas el núme
ro de individuos que constitu
yen el Real Consejo de Sani
dad. . 4848

Id. otra id. é id. reclamando de 
los Gobernadores civiles antes 
del primer domingo del mes de 
Marzo de cada afio, fecha en 
que tiene lugar la clasificación 
y declaración de soldados, re
lación de las colonias agrí
colas que radiquen en sus res
pectivas provincias. . 4852

PALMA.—EflcuiLA-Tipo g r á f ic a .
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Suplemento al Boletín Oficial número 4883
no se exigirán impuestos ni arbitrios de 
ninguna clase, como ya queda dicho, á 
¡a importación ni á la explotación de 
los artículos objeto del mismo; pero con
tinuarán éstos devengando, con inde
pendencia de la cuota del contratista, 
los impuestos interiores ahora los esta
blecidos y los correspondientes á la na
vegación, sin que unos ni otros puedan 
aumentarse hasta la terminación del 
arriendo.

El arrendatario queda exento del pa
go de la contribución industrial por el 
refino y venta de toda clase de petróleo 
y demás aceites minerales que son ob
jeto de este contrato, asi como de todo 
nuevo impuesto no expresado aquí, 
creado ó que se crease, sea permanen
te ó transitorio.

34 . A la terminación de este contra
to, la Hacienda pública, si se encarga
se de explotar directamente el monopo
lio, ó el nuevo arrendatario del mismo, 
si lo hubiere, abonará al actual el va
lor que tengan las fábricas y sos acce
sorios, y el de las existencias que po
sean, siempre que estén en buen estado 
de conservación y no excedan de la 
cantidad que se considere necesar a pa
ra la venta en un trimestre.

Para los efectos de esta cláusula, el 
arrendatario no podrá, durante los últi
mos cinco años del contrato, aumentar 
el número de fábricas de refinación sin 
solicitarlo previamente del Gobierno y 
que éste lo autorice.

35 Si A la términación de este con
trato no hubiese de continuar el mono
polio por cuenta de la Hacienda ó de 
un nuevo contratista, las existencias de 
petróleo y de aceites minerales que re
sulten en poder del arrendatario que
darán sujetas al pago de los derechos 
que según sus clases, señalan las par
tidas 8.a y 9.a del vigente Arancel de 
Aduanas, siempre que excedan de la 
cantidad que aquél adquiera, de los ac
tuales refinadores, con arreglo á la con
dición 31.

Madrid 18 de Febrero de 1898.— 
Aprobado por S. M.-El Ministro de Ha
cienda, López Ptügcerver.

Modelo de proposición.
D.. , domiciliado en...... , calle de..... 

núm......., piso......, en nombre propio ó 
en representación de D..... , ó de la So
ciedad..... , enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del día..... , para el arriendo de la ex
clusiva, en la Península, islas Baleares 
y Canarias y posesiones españolas de 
Africa, de la importación, exportación, 
refino y venta de petróleo y demás acei
tes minerales que comprenden las par
tidas 8.a y 9.a del vigente Arancel de 
Aduanas, acepta todas ellas y ofrece 
por el mencionado arriendo la suma 
de..... , pesetas anuncíales (en letra) co
mo canon fijo.

Presenta adjunto el resguardo del de
pósito provisional para tomar parte 
en el concurso, la cédula personal (y 
los demás documentos que considere 
convenientes y que acrediten circuns
tancias favorables para aspirar al 
arriendo.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que el con
curso público para el arriendo de la 
exclusiva, en la Península, islas Balea
res y Canarias y posesiones españolas 
en Africa, de la importación, exporta
ción, refino y venta del petróleo y de
más aceites minerales comprendidos en 
las partidas 8.a y 9.a del vigente Aran
cel de Aduanas, se verifique el día 23 
de Marzo próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el salón de Juntas de este Mi
nisterio. ■

De Real orden lo comunico á V. I. 
para ¡os efectos procedentes. Dios guar

de á V. I. muchos años, Madrid 18 de 
Febrero de 1898.—López Puigcerver.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.»

Para dar cumplimiento al art. 32 de 
este pliego de condiciones, encargo muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, hagan saber á los due
ños ó encargados de las fábricas ó de
pósitos de petróleos y aceites minera
les, que en el término de 10 días han 
de presentar en esta oficina do mi car
go declaraciones juradas de las existen
cias que posean de dichos articulos las 
cuales deben ser ampliadas con relacio
nes de los aumentos ó disminuciones 
que hayan sufrido dichas existencias 
que habrán de presentarse en los ocho 
días siguientes al en que se publique en 
la Gaceta de Madrid la adjudicación del 
arriendo; haciendo asimismo saber á 
los mismos que se considerarán como de 
contrabando las existencias no com
prendidas en dichas declaraciones.

Palma 25 Febrero de 1898. —El Dele
gado de Hacienda, Jerónimo Flores»

Núm. 392

Sección de Propiedades. —Esta Delega
ción esoera dol reconocido celo de loa Se- 
ñore< Alcaldes de esta provincia, qu« deu- 
tro el término de quinto día sin falta, re
mitan las certificaciones tanto negativas 
como negativas de loa productos íntegro 
y líquido de las rentas de propios corres
pondientes ni segundo trimestre del actual 
año económico, que hayan sido ingresadas 
en las Depositarías municipales y cuyo 20 
por 100 corresponde al Tesoro.

Palma 25 de Febrero de 1898.—Jeróni
mo Flores,

Núm. 393
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Negociado de Consumos. — Circular. — 

Cumpliendo lo dispuesto en la primera 
parte del art. 314 del Reglamento vigente 
de Consumos de 30 de Agosto de 1896 
esta oficina se dirige á los Ayuntamientos 
de esta provincia por medio de la presen
ta Circular á fin de advertirles el deber en 
que se hallan las expresadas Corporacio
nes de observar con toda escrupulosidad 
los preceptos que el mismo contiene con
cernientes á la adopción de los medios 
para realizar los cupos del impuesto res
pectivos al ejercicio económico próximo 
venidero de 1898-99 á cuyo efecto se to
marán por base los que rigen en el actual 
en los pueblos donde no hubiesen sido 
objeto de señalamiento especial, comuni
cado por esta Administración, adoptando 
en los restantes el nuevamente fijado.

Elección de medios
X fin de determinar los medios indica

dos, según los artículos 247 y 248, se 
reunirá cada Ayuntamiento con la Junta 
especial constituida por los Vocales Aso
ciados de la Municipal á que se refiere el 
núm. 2 art. 32 de la Ley de 2 de Octubre 
de 1877 y bajo la presidencia del Alcalde 
acordarán á pluralidad de votos hacer 
efectivo el cupo por los medios de Admi
nistración municipal, conciertos gremiales 
y arriendo á venta libre de las especies 
gravadas y además en las poblaciones no 
Capitales de provincia ni asimiladas á es
tas arriendo á la exclusiva en las que se 
hallen en las condiciones que determina el 
Capítulo XXVI del Reglamento del ramo 
y repartimiento vecinal non las limitacio
nes consignadas en el Capítulo XXVII 
del mismo; de cuyos medios podrán utili
zarse, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 249 del repetido Reglamento, alguno 
ó varios á elección del Ayuntamiento y 
asociados y se pondrá en conocimiento de 
esta Administración remitiendo á la mis
ma certificación literal del acta de la se
sión correspondiente durante la segunda 
quincena del próximo mes de Marzo. El 
cupo de la Sal se ajustará, según dicha 
última disposición, á lo prevenido en el 
artículo 4.° de la Ley de 16 de Junio de 

1885 que además de los medios expresa
dos concede á los Ayuntamientos el dere
cho de la venta exclusiva de dichas espe
cies por las mismas Corporaciones direc
tamente.

Realización de los medios
Tan pronto como quede elegido el me 

dio ó medios para la realización de los cu
pos se verificarán las operaciones concer
nientes á su planteamiento.

A dministración munic pal
Si el medio elegido fuera el de Admi

nistración municipal se emplearán para su 
ejecución los mismos procedimientos esta
blecidos en el Capítulo XIX y sus concor
dantes para la Administración directa por 
lo Hacienda ajustándose extrictamente á 
las mismas tarifas y si se estima necesario 
podrá verificarse el reparto de la tercera 
parte del cupo para que no sufra retraso 
su pago en los períodos trimestrales, de 
cuya cantidad repartida solo se exijirá lo 
que en cada trimestre sea indispensable 
para completar el impoite correspondiente 
al mismo bajo la responsabilidad personal 
de los individuos del Ayuntamiento.

Conciertos gremiales
Los conciertos gremiales para la reali

zación de los cupos se ajustarán á las 
disposiciones contenidas en el Capítulo 
XXIV del Reglamento del ramo teniendo 
principalmente en cuenta que según su 
art. 52 deben ser comprendidos los con
ciertos los individuos que en el casco y 
radio de las poblaciones cosechen, fabri
quen, especulen, ó trafiquen en grande ó 
pequeña escala con las especies objeto del 
contrato: que el art. 253 previene que tan 
pronto como se convenga el Ayuntamien
to remitirá á la Administración de Hacien
da el expediente respectivo y una copia 
literal del mismo y si dicha oficina lo ha
llara conforme devolverá un ejemplar 
aprobado; que con arreglo al art. 255 el 
gremio satisfará la cantidad convenida 
por mensualidades anticipadas y en caso 
de demora el Ayuntamiento procederá eje
cutivamente contra el gremio; que en el 
art. 256 se establece que en los casos en 
que se adopte el medio de reparto veci
nal es obligatorio el concierto gremial por 
loa derechos correspondientes á uno cuan
do menos de los grupos de granos y lí
quidos haciéndose el reparto vecinal por 
el importe de los derechos de las demás 
especies como previene la regla 11 art. 10 
de la ley de 7 de Julio de 1888; no de
biéndose sin embargo aplicar dicha regla 
según lo dispuesto en el art. 18 de la de 
30 de Junio de 1892 en los términos mu
nicipales no productores de vinos y aguar
dientes que tengan la mayoría de la po
blación diseminada cuyos Ayuntamientos 
podrán hacer efectivo el cupo total del im
puesto ajustándose á las demás disposi
ciones legales.

Se halla también comprendido en el 
Capitulo XXIV el art. 257 que habla del 
art. 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889 
según la cual los Ayuntamientos donde la 
recaudación directa ó el arriendo fuesen 
imposibles harán efectivos los cupos adi
cionales de aguardientes, alcholes y lico
res por medio de conciertos con los ex
pendedores de estos artículos sean ó no 
fabricantes y solo en el caso de acreditar 
que también existe imposibilidad para ce
lebrar tales conciertos podrán acudir al 
reparto vecinal para realizar los cupos ex
presados como autoriza el art. 18 de la 
mencionada ley de 30 de Junio de 1892.

Arriendo á venta libre
El arriendo á venta libre se verificará 

en pública subasta por los derechos y re
cargos autorizados con sujeción al Capítu
lo XXV del Reglamento del Impuesto ar
tículos 262 al 278 entre los cuales mere
cen por su importancia especial mención 
el ya citado 262 que establece que los 
contratos de arriendo podrán celebrarse 
por un periodo de uno á tres años econó
micos si bien cuando comprendan más de 
un año deberá conaiguarse una condicióu

*)
que evite las cuestiones á que pudiera dar 
motivo la modificación de los cupos y la 
variación de las tarifas ó de las disposi
ciones legales y reglamentarias; el 263 que 
fija el tipo para la subasta que debe ser 
equivalente al importe del cupo general 
aumentado el 3 por 100 para cobranza y 
conducción de caudales y en la cantidad 
que corresponda por el recargo municipal 
autorizado legalmenta; el 266 que previe
ne que las subastas serán anunciadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en el lugar de costumbre 
del pueblo respectivo y en tres por lo me
nos de los limítrofes con diez días de an
ticipación al en que hayan de verificarse 
aquellas en cuyos anuncios y edictos se 
expresará siempre el local en que haya de 
celebrarse la subasta, el día en que tendrá 
lugar, la hora en que dará principio y la 
en que terminará el acto, que la subasta 
se verificará por pujas á la llana, las espe
cies ó especie que serán objeto del arrien
do, el importe de los derechos y do los 
recargos autorizados, el local donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, la garantía necesaria para hacer 
postura que no excederá del 5 por 100 del 
tipo anual de la subasta por derechos del 
Tesoro y recargos y la fianza que haya de 
prestar el rematante la cual no podrá ex
ceder nunca de la cuarta parte del precio 
anual en que se adjudique el arriendo; el 
268 que dispone que las subastas serán 
presididas por el alcalde con asistencia de 
una comisión del Ayuntumiento nombra
da por el mismo para este efecto y concu
rriendo á dar fé del acto un Notario si lo 
hubiese en la localidad.

Arriendos con venta exclusiva
Los arriendos municipales con venta 

exclusiva están regulados por los artículos 
279 al 289 que comprende el Capítulo 
XXVI del Reglamento del ramo. El artí
culo 279 dispone que en las poblaciones 
de menos de 5.000 habitantes podrán los 
Ayuntamientos arrendar los derechos de 
consumos con la facultad de venta exclu
siva al por menor de los líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas pero sin privar 
á los cosecheros y fabricantes de la mis
ma población de vender al por mayor y 
menor los productos de sus cosechas y 
fábricas siempre que los verifiquen en un 
solo local.

Repartimiento vecinal
El Capítulo XXVII del Reglamento vi

gente de consumos comprende los artícu
los 290 al 310 y trata del medio de repar
timiento vecinal para cuyo planteamiento 
según el primero de dichos artículos se 
necesita autorización previa de la Admi
nistración de Hacienda. Por el art. 291 se 
dispone que el repartimiento vecinal que 
comprende el casco, radío y extrarradio 
solo podrá hacerse por el importe de los 
derechos para el Tesoro y el recargo mu
nicipal de las especies deducido el cupo 
parcial correspondiente al grupo de gra
nos ó líquidos y el de aguardientes y li
cores con arreglo á la disposición 11 artí
culo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888 y 
el art. 7.° de la de 21 de Junio de 1889. 
Según el art. 292 para plantear el reparto 
vecinal debe acreditarse en las poblacio
nes mayores de 5.000 habitantes que se 
han intentado sin éxito el arriendo á ven
ta libre por un período de tres años y los 
conciertos gremiales por uno y que se ha 
declarado imposible la administración 
municipal ó sea la recaudación directa por 
medio de fielatos y en las menores de 
5.000 habitantes debe justificarse que se 
han intentado los medios antedichos y 
además el arriendo á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes. 
En los términos municipales no produc
tores de vinos y aguardientes que tengan 
la mayoría do población diseminada á que 
se refiere el párrafo 2.° del art. 266 se po
drá utilizar el planteamiento del reparto 
vecinal sin la limitación establecida en el 
art. 291 ó sea por todo el cupo de consu
mos y en los municipios donde sea impo
sible la recaudación directa, el arriendo y 
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los conciertos con los expendedores de 
aguardientes, alcoholes y licores á que se 
refiere el art. 257 se podrá autorizar si se 
justifican dichas circunstancias el cupo 
adicional de dichas especies por reparto 
vecinal.

Previene el art. 293 que una vez obte
nida la autorización para realizar el repar
to y determinada la cifra que se ha de 
distribuir se aumentará á ésta el importe 
del recargo municipal autorizado, un 5 
por 100 para suplir partidas fallidas y un 
3 por 100 para cobranza y conducción de 
caudales; el art. 294 que el reparto del 
cupo y de los recargos se formará por la 
Junta especial de que hace mención el ar
tículo 247 constituida con los Vocales 
Asociados de la municipal á que se refie
re el número 2 art. 82 de la Ley de 2 de 
Octubre de 18 37 y presidida por el Al
calde.

Dicha Junta con arreglo á lo precep
tuado en el art. 295 formará acto conti
nuo la relación de los individuos que ha 
de comprender el reparto teniendo en 
cuenta que no deben ser incluidos en el 
mismo; l.° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad. 2.° Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta mantenida á 
su costa, ó que la tengan solamente por 
30 días ó menos. 3.° Los concurrentes á 
establecimientos de baños ó aguas y que 
habiten en clase de huéspedes. 4.° Los 
cuerpos armados del Ejército, Marina, 
Guardia Civil, Carabineros, Remonta y 
las dotaciones de los buques de la armada 
y 5.° Los Jefes y Oficiales de los expresa
dos cuerpos que no se hallen en situación 
de retirado y sus esposas é hijos siempre 
que su residencia en la localidad sea por 
razón de su destino y no posean bienes 
inmuebles en la misma ni disfruten otro 
haber que el que se les acredite como ta
les en lospresupuestos de los respectivos 
departamentos.

Conocida la cifra total que se ha de re
partir y el número de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 266 el tipo medio de gravamen que 
resulta á cada contribuyente ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general con el 
aumento consiguiente por los pobres de 
solemnidad y otros que constituyendo 
parte de la población de hecho deben ser 
excluidos del reparto según el art. 295 y 
para ajustar las cuotas á las circunstan
cias de cada uno podrá reducirse hasta 
una quinta parte y aumentarse hasta el 
quíntuplo el tipo medio expresado esta
bleciéndose dentro de estos límites tantas 
categorías como sean necesarias para co
locar á cada contribuyente en aquella en 
que debe figurar por el consumo que rea
lice y terminada esta operación la Junta 
repartidora según lo establecido en el ar
tículo 297 procederá á colocar á los con
tribuyentes en la categoría que á cada 
uno corresponda según la condición y cir- 
cunstáncias, debiendo tener presente: l.° 
que si bien no ha de servir de base única 
para fijar la categoría de cada individuo 
su riqueza territorial ni otros signos de 
tributación, son factores que deberán to
marse en cuenta para determinar la im
portancia del consumo personal de las fa
milias; 2.° que para clasificar á los cria
dos hay que distinguir á los que partici
pan del mismo sistema de alimentación 
que los amos de los que, dependiendo de 
ellos como jornaleros reciben el sustento 
diario en otra forma; 3.° que los depen
dientes y criados jornaleros á quienes los 
amos no proporcionen el alimento por su 
cuenta si no el jornal á metálico han de 
figurar separadamente en el reparto en la 
categoría que por su condición personal 
les corresponda; 4.° que no podrá impo
nerse mayor cuota por consumos á una 
familia que la que proceda en razón del 
número de individuos de todas categorías 
de que se componga; o.° que los tipos de 
gravamen no pueden exceder ni ser me
nores que los que se asignen á la catego- 
gía en que está cada individuo; 6.° que 
los que residan como forasteros con casa 
abierta por más de treinta días en cada 

año solo se les debe imponer la cuota que 
corresponda según el tiempo de residencia 
en la localidad, el número de personas de 
que se componga la familia y la categoría 
que en la misma localidad les pertenezca;
7.° que Jas cuotas de los que concurran á 
los establecimientos de baños ó aguas y 
las de los que habiten como huéspedes 
deben ser impuestas á los que explotan 
aquellos establecimientos y á los dueños 
de las casas que dan hospedaje.

En los artículos 298, 299, 300, 301 y 
302 se dispone que terminado el proyecto 
de reparto, se pondrá de manifiesto en el 
local en que haya celebrado sus sesiones 
la Junta repartidora, anunciándose por 
edictos en los sitios de costumbre y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el pla
zo, que no bajará de ocho días hábiles de 
sol á sol durante el cual podrán examinar
le los contribuyentes y además de dicha 
exposición se notificará á cada uno de los 
mismos la cuota que se les haya señalado 
per medio de doble papeleta, quedando 
en su poder uno de los ejemplares y el 
otro con el enterado de aquél en el del 
funcionario del Ayuntamiento que haga 
la notificación; que durante los ocho días 
hábiles en que el reparto se halle expues
to al público podrán los contribuyentes 
presentar reclamaciones ante la Junta re
partidora, bien por las cuotas que se les 
haya asignado, bien por otras faltas que 
aquél contenga, ¡cuyo plazo de ocho días 
hábiles empezará á contarse para los ha
cendados forasteros sin casa abierta así 
como para los individuos que no deben 
ser incluidos en el reparto desde el si
guiente al en que se les haya notificado la 
cuota señalada y en el caso de no haber 
sido notificados desde el siguiente á aquel 
en que se le exija el pago de la parte de 
la cuota correspondiente al primer trimes
tre; que una vez terminado el plazo de 
exposición al público del reparto se reuni
rá la Junta para resolver las reclamacio
nes que se hayan hecho por escrito y las 
que se hayan verbal mente en el acto del 
juicio de agravios levantando acta de la 
sesión en la que se consignarán las resolu
ciones y después de notificar á los intere
sados unirá las notificaciones, el acta de la 
sesión, el repartimiento por duplicado y 
un ejemplar del Bo l t in Of ic ia l  que 
contenga el anuncio de exposición y lo re
mitirá todo á la Administración de Hacien
da; que terminado el juicio de agravios 
ninguna reclamación será admitida y que 
de las decisiones de la Junta se podrá re
clamar por los interesados que no se con
formasen con las mismas dentro del plazo 
de ocho días ante la citada Administra
ción.

El art. 303 dispone que para subsanar 
defectos la Administración de Hacienda 
devolverá los repartos: L° si comprenden 
individuos que exceptúa el reglamento; 2.° 
si se ha dejado de incluir individuos no ex
ceptuados; 3.° si no asistió á su confección 
y juicio de agravios la mitad mas uno de 
los repartidores cuando menos; 4.° si no 
estuviere real y efectivamente de mani
fiesto ó no se anunció la exposición por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l ; 5.° si no se 
admitieron reclamaciones en el término re
glamentario; cuyos defectos deberá subsa
nar la Junta en el término de diez días y 
si su importancia exigiera la rectificación 
total del reparto, la Administración lo de
clarará nulo disponiendo que se forme de 
nuevo.
> ^Trata el art. 304 de las apelaciones; el 
305 dispone que las Juntas repartideras 
y la Administración de Hacienda cada 
cual en su esfera adoptarán las disposicio
nes convenientes para que los reparios es- ¡ 
tén terminados en 1.° de Junio y aproba
dos en l.° de Julio siendo responsables 
en caso contrario de los perjuicios que la 
demora ocasione y el 306 que cuando no 
se realicen las operaciones del reparti
miento dentro de la época fijada en el ar
tículo anterior el Administrador de Ha
cienda podrá nombrar un Comisionado 
que pase al pueblo á efectuarlo dentro del 
plazo prudencial que al efecto le señala, á 

costa y bajo la personal responsabilidad 
de los individuos de la Junta.

Esta Administración espera confiada
mente del celo é inteligencia de las enti
dades que han de intervenir en este serví 
ció que cumplirán con toda exactitud los 
preceptos que los regulan precisamente 
dentro de los plazos señalados al efecto 
evitando de este modo los consiguientes 
perjuicios que en caso contrario sufrirían 
los intereses del Estado y de los munici
pios y las medidas de rigor que en estric
ta observancia de su deber tendrían que 
adoptar estas oficinas.

Palma 25 de Febrero de 1893.—El Ad
ministrador, P. E.—José Alorda.

Núm. 894
ALCALDIA DE PALMA

El día 6 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en Madrid (local de 
la Dirección general de Administración) y 
en la Casa Consistorial de esta ciudad de 
Palma, la subasta para contratar un em
préstito de 750.000 pesetas con destino á 
obras de mejora de la Plaza Mayor arre
gladamente á las condiciones insertas en 
la Gaceta de Madrid del día 21 del co
rriente y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia número 4842 del día l.° tam
bién del mes actual.

Palma 25 Febrero de 1898.—El Alcal
de, Eugenio Losada.

Núm. 395

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Lista electoral definitiva para el nombra- 

bramiento de Compromisarios para la 
elección de Senadares de este Distrito, 
correspondiente al año 1898 formada 
con arreglo á las prescripciones de la 
Ley de 8 de Febrero de 1877.

Concejales
D. Eugenio Losada Mulet

Jaime Salom Vich.
Francisco Casasnovas Sancho.
Miguel Bauzá Nicolau.
Mateo Torres Perelló.
José Martínez Bordoy.
Antonio Pomar Cortés.
Juan Ciar Oliver.
Miguel Bibiloni Quetglas.
José Garau Muntaner.
Rafael Bennassar Juan.
Rafael Molí Sintes.
Antonio Compañy Palmer.
Martin Mir Bennassar.
Gabriel Ros Juliá.
Joaquín Gual Gual.
José Morell Bellet.
Antonio Moner Alemañy.
Ramón Soler de la Plana Nogues.
Antonio Font Sbert.
Juan Coll Amengual.
Antonio Juan Marroig.
Nicolás Siquier Vert.
Juan Mayol Malondra.
Pablo Serra Mareé
Nadal Ferragut Lladó.
Mariano Zaforteza Crispí de Valldaura. 
Bartolomé Ferrá Perelló.
Mateo Bonet Coll.
Jerónimo Pou Magraner.
Nicolás Pifia Forteza.
José Esteva Boscana.
Cayetano Abrines Rosselló.
Felipe Morera Pujol.
Antonio Sbert Canals.
Gabriel Mulet Sane.

Mayores contribuyentes 
D. Manuel Salas Palmer.

Bartolomé Pieras Florest.
Juan Aguiló Valentí.
José Rubert Catalá.
Rafael L. Blanas Massanet.
Bartolomé Barceló Mir, 

Excmo. Sr. Conde de España. 
D. José Monlau Salas.

Manuel Fuster Fernández.
Gaspar Reinés Coll.
Pedro Antonio Magraner Jordá. 
Gabriel Juan Ribas.
Pedro Juan Barceló Muntaner.

D. Francisco Truyols Chauverou. 
Juan Oliver Castañer. 
Pedro J. Aguiló Forteza. 
Jorge Aguiló Forteza. 
Bernardo Ramón Rosselló. 
Guillermo Más Tauler. 
Bernardo Estela Calafat. 
Guillermo Ros Verger. 
Miguel Guasp Pujol. 
Conrado Planas Izquierdo. 
Juan Villalonga Mateu. ■ 
Pedro Antonio Gazá Santandreu. 
Andrés Ramonell Campomafi 

Excmo. Sr. Conde de Montenegro. 
D. Raimundo Fertuñy Estadas. 
Sr. Conde de Ayamans.
D. Miguel Ignacio Font Muntmr; 

Bartolomé Trias Noguera. 
Gabriel Cortés Forteza. 
Pedro Alomar Femenía, 
Jaime Vidal Vidal. 
Miguel Oliver MayoL 
Antonio Rosas Bisbal. 
Guillermo Marcer Amet. 
Francisco Cortés Fuster. 
Antonio Bennassar Pone. 
Juan Zaforteza Cotonee. 
Antonio Oliver Bonet. 
Jaime Ros Juliá.
Pedro J. Miró Cortés. 
Pedro Martínez Rosicb. 
José Luis Aguiló Cortés. 
Fernando Truyols D^spuig. 
Jaime Ordinas Banzá. 
Luis Castellá Amengual.

Excmo. Sr. D. Pedro Ripoll Palou. 
D. Bartolomé Ramonell Ramoneti.

Juan Casas Moragues. 
Manuel Guasp Pujol. 
Joaquín Aguiló Valentí. 
Gabriel Feliu Manera. 
José Juan Ribas. 
José Fuster Aguiló. 
José Aleo ver Mas pona. 
Tomás Aguiló Cortés. 
Mariano Palliser Miguel. 
José Ferrá Oroni. 
Manuel Maroto Orlandis. 
Juan Rubert de la Peña. 
Juan Muntaner Vich. 
Gabriel Maura Muntaner. 
Francisco Villalonga Mateu. 
José Socías Gradolí. 
Antonio Fabregas Pericás. 
Francisco Antich Calvó. 
Bernardo Cirer Ser vera. 
Antonio Villalonga Sbert. 
Bartolomé Juan Ribas. 
Guillermo Llabrés Mateu. 
Jaime Pericás Garau. 
Juan Matons Rovira.
Ignacio Moragues Ibarra. 
Rafael Barrera Noura. 
Lorenzo Muntaner Amengual. 
Jaime Luis Alcover.
Baltazar Valentí Forteza Cortés. 
Bernardino Borrás Pujol. 
Alejandro Rosselló Pastora. 
Guillermo Ramón Font. 
Domingo Cortés Cortés. 
Ignacio Cortey Marroig.
Juan Ramis Cerdá. 
Miguel Moragues Palmer. 
Gabriel Serra Serra. 
Antonio Planas Franch. 
Pedro Sampol Rosselló. 
Agustín Buades Muntaner.

Sr. Marqués del Palmer.
D. Miguel Matas Pascual. 

Francisco Castellet Molinas. 
Miguel Bestard Vich: 
Cayetano Gomila Vidal. 
José Bonnin TaronjL 
Cayetano Segura Segura. 
Juan Segura Segura. 
José Salom Bordoy. 
Sebastián Falconer Quintana. 
Bartolomé Aguiló Martí. 
José M.a Mateu Oliva. 
Guillermo Canet Vaquer. 
Antonio Compañy Pujol. 
Cayetano Fuster Flores. 
Jaime Serret Font. 
Cárlos Gomis Mestre. 
Juan Pieras Pieras. 
Francisco Font Vich. 
Joaquín Iglesias Sale»,
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Andrés Bordoy Rosselló.
Guillermo Sancho Más.
Juan Sorá Coll.
José Fuster Forteza.
Jaime Font Estelrich,
Joaquin Oleo Estados.
Juan Palou Col!.
Martin Barceló Barceló.
Jaime Rosselló Feliu.
Antonio Riña Forteza de Nicolás.
Ignacio Llabrés entes Puigserver.
Pedro Miró Granada.
Ignacio Figuerola.
Juan Serra Santandreu.
José Aguiló Ferteza hijo de Guillermo.
José Cortés Aguiló.
Juan Suau Bennasser, 
Bartolomé Horrach Rosselló. 
José Forteza Rey.
Sebastián Garcías Puigserver.
Damian Bauzá Bennassar.
José Bauzá Bennassar.
Felipe Guasp Vicens.
José Tone Ferrer.
Antonio Bestard Sans.
Eugenio Pomar Cortés.
Miguel Pone Bujosa. '
Luis Forteza Bonnin.
Ignacio Forteza Pifia.
Victoriano Rosselló Ediger.
José Cañellas Ciar.
José Tareuji Aguiló.
José Barnils Ausió.
Ventura Fuster Forteza.
Federico Alabern Janer.
Francisco Pifia St gura, 
José Motta Borrás 
Manuel Guillot Martí.

Palma 21 de Febrero de ! 898.—El Al
calde, Eugenio Losada.—P A. del Exce- 
lentímieo Ayuntamiento. —Guillermo Ro
ca, Secretario.

Núm. 896
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

Lista definitiva de los Sres. que componen 
este Ayuntamiento y del cuádruple de 
vecinos mayores contribuyentes que tie
nen derecho á la elección de Compro
misarios para la de Senadores, cuya lis
ta se publica á los efectos prevenidos 
en la ley de 8 de Febrero dé 1877.

Concejales
D. Miguel Fiol Mayol.

Arnaldo Serta Perelló.
Gabriel Ramis Perelló.
Jerónimo Gelabert Malondra.
Antonio Perelló Torrens.
Juan Nadal Fiol.
Miguel Frontera Arrom.
Antonio Ramis Perelló.
Miguel Serra Balaguer.

Mayores contribuyentes 
D. Francisco Amengua! Costa.

Guillermo Alomar Alomar.
Bartolomé Alomar Oliver.
Antonio Borrás Cladera.
Juan Cladera Foroés.
Rafael Cladera Mulet.
Juan Florit Perelló.
Antonio Gelabert Perelló.
Gabriel Galmés Llompart.
José Llabrés Solivellas.
Sebastián Llabrés Jaume.
Guillermo Gelabert Perelló.
Miguel Llompart Llompart.
Juan Martorell Perelló..
Miguel Munar Ramis.
Bernardo Mulet Torrens.
Juan Oliver Serra.
Rafael Perelló Llompart.
Jorge Perelló Perelló.
Juan Perelló Alomar.
Antonio Perelló Muntaner.
Antonio Perelló Perelló.
Miguel Perelló Serra.
Antonio Perelló Gelabert.
Rafael Perelló Muntaner.
Bartolomé Planas Ramis.
Vicente Planas Ramis.
Antonio Picornell Munar.
Leonardo Planas Gil.
Francisco Planas Mulet.

D. Damian Perelló Mateu.
Gabriel Ramis Vanréll.
Miguel Ramis Gil.
Rafael Sabater Cánovas.
Andrés Serra Alomar.
Pedro José Cervera Galmés.
Antonio Sbert Torrens.
Jaime Torrens Cladera.
Bernardo Torrens Perelló.
José Valle Aguiló.

Llubí I.» Febrero de 1898.—El Alcal
de, Miguel Fiol.—El Secretario, Bernardo 
Jaume.

Núm. 397

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Lista electoral definitiva que forma este 

Ayuntamiento en cumplimiento del ar
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de sus individuos y 
de un número cuádruplo de vecinos ca
bezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de coritribuciones directas 
tienen con aquellos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Concejales
D. Bartolomé Gamundí Marcús. 

Bartolomé Vives Más.
Pedro Juan Vives Estados.
Pedro Deyá Más.
Antonio Oliver Vives.
Juan Ripoll Vives.
Francisco Más Jaume. 
Nicolás Canals Colom.

Mayores contribuyentes
D. Miguel Ripoll Sanz.

Baltasar Moyá Salas.
Jaime Puig Oliver.
Nicolás Rullan Mas.
Bartolomé Coll Canals.
Bartolomé Vives Mas.
Bernardo Bauzá Ripoll.
Sebastián Vives Mas.
Matías Vives Cardell, 
Miguel Ripoll Gamundí. 
Antonio Canals Rullan 
Miguel Colom Gamundí. 
Rafael Cafiellas Santandreu. 
Juan Mas y Mae.
José Coll Ripoll.
Gabriel Rullan Mas.
Bernardo Ripoll Ripoll.
Francisco Colom Ripoll.
Pedro Coll Morey.
Juan Marroig Ripoll.
Antonio Marroig Rullan.
Jaime Marroig Ripoll.
Miguel Colom Cardell. 
Gabriel Bauzá Canals. 
Francisco Colom Bauzá, 
Juan Bautista Coll Canals. 
Antonio Muntaner Canals. 
Juan Colom Gamundí.
Juan Ripoll Marroig. 
Juan Coll Colom.
Pedro Canals Colom.
Antonio Morey Juan.

Deyá 14 de Febrero de 1898.— El Al
calde, Bartolomé Gamundí.-P. A. del A.— 
Miguel Ripoll,'Secretario.

Palma 20 de Enero de 1898.—El Juez Municipal, Juan Ginard.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2? decena de Enero de 1898 cía- 

siflcáda# por sexo y estado civil de los fallecidos.
FA ELEGIDOS___________  _____TOTAL

Núm. 398
Dias

VARONES HEMBRAS

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Lista electoral definitiva que forina este 

Ayuntamiento en cumplimiento del ar
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de sus individuos y 
de un número cuádruplo de vecinos ca
bezas de familiá con casa abierta, ma
yores de edad y que por ptígar las ma
yores cuotas de contribuciones directas 
tienen. derecho de sufragio para Com
promisarios en las elecciones de Senado
res.

Concejales ■'
D. Lorenzo Bennasar Bisquerra.

Aritonio Serra Seguí.
Antonib Sorra Sdr^a.
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------- 1______

Viudas Total 6BNERAL

11
12
13
14
15
16
17
18
19 .
20

> 
»
»
*
>
1 
>
>

. >

1 
»

1
2
1
2 
>
» .

>
»
> 
>

•> 
»

»
»

1 
• 
>
1 
3
1 
2
> 
»

t r"i‘ j
» »

1 .
* 1 ’
» ¡ >
* *

i ¡ •
2 ¡ *

>
>. ■
1

1 
1
>
»
>

»
1 
»
1 
>
1
1
1
1
2

2 
>
1
1
4
2
3
1
2

1 7 8 5 ! » 3 8 ■ 16
PaltÜá 2Ó de Enero de 1898. —El Juez Municipal, Juan Ginard.

D. Pedro José Barceló Pon8. 
Rafael Serra Torrandell. 
Juan Capó Ruadas. 
Juan Comas Pons. 
Juan Cladera Crespí, 
Rafael Socias Socias. 
Lorenzo Gost Serra. 
Antonio Beltrau Cantallops. 
Gabriel Aguiló Cortés. 
Juan Cladera Comas.

Mayores contribuyentes
D. Miguel Bonnin Fuster. 

Miguel Planes Poquet. 
Antonio Crespí Bennasar, 
Miguel Socias Caimari. 
Bartolomé Serra Andreu. 
Antonio Aguiló Forteza. 
Juan Serra Caimari. 
Martin Figuerola Fornés. 
Nicolás Socias Palou. 
Juan Serra Serra Maño. 
Pedro Antonio Palou Ruadas. 
Juan Capó Capó. 
Jaime Andreu Cladera» 
Pedro José Siquier Femenia. 
Sebastian Mateu Amengual. 
Miguel Bonnin Forteza. 
Antonio Serra Serra Cuca. 
Celestino Pifia.
Jorge Compañy Cladera. 
Juan Crespí Bennasar Marrón. 
Juan Tugores Socias. 
Juan Sabater Cladera. 
Pedro Siquier Pizá. 
Mátias Compañy Tugores. 
Cristóbal Serra Serra Conquet. 
José Crespí Mir.
Juan Crespí Bennasar Chopol. 
Jaime Serra Palou.
Juan Bennasar Vicens. .
Bartolomé Compañy Cladera. 
Pedro Antonio Serra Crespí Carró. 
Juan Socias Pons Cherrino. 
Antonio Forteza Tarongí. 
Arualdo Pons Serra.
Rafael Socias Cladera.
Guillermo Torres Vadell.

Núm. 400
JUZGADO MUNCIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juagado durante la decena de Enero de 1898.

Días
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18 2 2 4 - 1» > » 4 > » » »■ > » 4

20 » > > » 1 1 1 1 > 1 > > 1 2

2o 13 30* 2 32 . 1 » "T > > 1 33

. 7D. Matías Cardell Tix.
Andrés Valls Sollerich.
Antonio Palou Pons.
Cristóbal Bennasar Riutort.
Rafael Pons Socias.
Jaime Bonnin Aguiló.
Lorenzo Cañellas Serra.
José Torrens Crespí Mama.
José Tugores Socias.
Felipe Serra Simó.
Jaime Martorell Pageras.
Gabriel Serra Torrondell.
Arnaldo Riutort Seguí.
Felipe Serra Andreu.
Juan Serra Torrondell Pancha.
Bernardino Cladera Gost.

La Puebla l.° de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Matías Compañy.—El Secretario, 
Bernardo Garrió.

Núm. 899

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
Ignorándose el paradero del mozo Jai

me Garrió Perelló natural de este pueblo 
nacido en 22 de Enero de 1879 y hallán
dose comprendido en el alistamiento para 
el reemplazo del actual año, se advierte al 
mismo, ó sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependa, que 
por el presente edicto se Is cita para que 
el día 6 de Marzo próximo y hora de las 
ocho de su mañana para que comparezca 
en esta Casa Consistorial personalmente ó 
por legitimo representante á exponer cuan
to á su derecho le convenga en la clasifi
cación y declaración de soldados; en la in
teligencia que este anuncio se inserta en 
sustitución de la citación ordenada por el 
art. 78 de la Ley de 21 de Octubre de 
1896, por ignorarse la actual residencia 
del interesado, y que de la incomparecen
cia del mismo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Lorenzo 24 Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Damian Mesquida.

M.C.D. 2022
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Núm. 401

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.& decena de Enero de 1898.

Días
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Palma 31 de Enero de 1898.—El Juez Municipal, Juan Ginard.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Bnero de 1898 cla

sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. .

Palma 31 de Enero de 1898.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

FALLECI D_O.S____ ______ _ _ TOTAL
VARONES HEMBRAS

Dias
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.1 Casadas. Viudas Total GEN ERAL

21 > 1 » 1 > » » » 1
22 > 1 » 1 » » » » 1
23 » » » »' 1 » » 1 1
24 * 1 1 2 » > 2 2 4
25 > » » » » 1 1 2 2
26 2 1 » 3 » » » . » 3
27 1 1 » 2 » 1 » 1 3
28 1 » » 1 » » 1 1 2
29 1 » > 1 » » 1 1 2
30 1 1 » 2 » » » . ■» 2
31 . ». » » » 1 1 1

6 6 1 13 2 2 6 9 22

Núm. 402
CEDULA DE CITACION

En este Juzgado de primera instancia y 
escribanía del infrascrito, se sigue un ex
pediente preliminar de demanda ejecutiva 
á nombre de Miguel Puigserver y Llom- 
part, vecino de esta ciudad, contra doña 
María Ferrer y Oliver; y en providencia 
de hoy recaída á solicitud de dicho Puig
server, se ha mandado que se cite por ter
cera y última vez á la misma Ferrer para 
que comparezca ante el referido Juzgado 
el día tres de Marzo próximo venidero á 
las once de su mañana, á fin de que ab
suelva varias posiciones que han sido de
claradas pertinentes y que hacen referen
cia á la exactitud de un documento priva
do de diez y seis de Febrero del año últi
mo mil ochocientos noventa y siete, otor
gado por su apoderado D. Bonifacio Mar
tínez y Gil á favor del propio Puigserver 
por la cantidad de trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos, que 
se comprometió entregar á éste dentro de 
cuatro meses, á contar de dicha fecha en 
pago total de los perjuicios ocasionados 
al Puigserver en el asunto que se cita, 
comprometiéndose dicho Martínez en el 
concepto indicado á satisfacer intereses de 
dicha suma al seis por ciento, durante el 
expresado plazo y á la exactitud de otro 
documento privado de fecha quince de 
Abril siguiente otorgado por su otro apo
derado D. José Ferrer y Oliver á favor del 
D. Bonifacio Martínez, quien lo endosó 
después al repetido Puigserver, en cuyo 
documento privado declara dicho apode
rado Ferrer, haber recibido de Martínez 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas 
en clase de préstamo por término de tres 
meses y como consecuencia de todo, reco
noce ser deudora á D. Miguel Puigserver 
de la cantidad de setecientas ochenta y 
siete pesetas treinta y tres céntimos; bajo 
apercibimiento de ser tenida por confesa 
en el contenido de dichas posiciones si no 
compareciere. Y por ignorarse el domici
lio de la propia D.a María Ferrer y Oliver 

también se ha mandado en dicha provi
dencia que se practique la citación por 
medio de cédula fijada en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta ciudad é in
sertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á cuyo fin y para que sirva de ci
tación en forma á la repetida D.8, María 
Ferrer y Oliver, se expide la presente cé
dula. Palma veinte y uno Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.— El actuario, 
Antonio Tomás.

Núm. 403
D. Juan Bartolomé Bosch y Jaume, Juez 

municipal letrado de la tilla de Ma- 
nacor, provincia de las Baleares.
En virtud del presente edicto se hace 

saber; que por ante este Juzgado penden 
unos autos juicio verbal civil sigue el pro
curador D. Gabriel Ferrer en representa
ción de la Sociedad «Crédito Balear» con
tra Antonio Fiol y Alcover y Miguel Fu- 
llana y Riera, en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:=«En la villa 
de Mauacor día catorce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho, el Sr. D. Juan 
Bartolomé Bosch y Jaume, Juez munici
pal letrado de esta villa.=Vistcs estos au
tos y=Resultando etc.=Fallo: Que debo 
declarar y declaro á Antonio Fiol y Alco
ver y Miguel Fullana y Riera confesos en 
el contenido de las posiciones formuladas 
por la parte demandante en la compare
cencia de día nueve del actual, y en su 
consecuencia se les condena solidariamen
te á que paguen á la Sociedad demandan
te «Crédito Balear» la suma de doscientas 
cincuenta pesetas importe del pagaré nú
mero 3.626 de fecha diez y nueve Octubre 
del año último, qne obra en autos, impo
niéndoles además todas las costas del 
juicio.=Y por esta su sentencia definiti
vamente juzgando así lo pronunció, man
dó y firma.=Juan B. Bo8ch.=Leída y 
publicada fué la anterior sentencia el mis
mo día de su fecha por el Sr. Juez que la 

suscribe, estando celebrando audiencia 
pública y certifico.=Antonio Bosch.»

Y con el fin de que la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva quede 
inserta, se notifique á los demandados 
Antonio Fiol y Alcover y Miguel Fullana 
y Riera, expido el presente en Manacor á 
quince de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—Juan B. Bosch.

Núm. 404

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á escuelas elementales de niüos, vacantes en 

esta provincia.
El día 14 de Marzo próximo, á las ocho 

y media de la mañana, en el ex-oratorio 
de Montesión, calle del Seminario núme
ro 2, se dará principio á los ejercicios de 
oposición.

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiones vigentes, se anuncia 
á fin de que los opositores puedan concu
rrir puntualmente.

Palma 24 de Febrero de 1898.—El Pre
sidente, Sebastián Font Martorell.

Núm. 405

El Comisario de Guerra Interventor del 
Material de Ingenieros de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo procederse al 

pago del terreno expropiado en el predio 
«Bendinat», del término municipal de Cal- 
viá, para emplazamiento de una batería 
de costa á la altura de las dlletas», queda 
señalado el día tres de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, para efectuarlo en 
la casa Consistorial de dicha villa con lae 
formalidades prevenidas en la ley de ex
propiación forzosa y en el Reglamento pa
ra su aplicación al ramo de Guerra..

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos de publicidad que se 
determinan en la citada ley.

Palma 24 Febrero de 1898.—Jaime 
Garau.

Núm. 406

El Comisario de Guerra Interventor de 
las Factorías militares de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adquitirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, se se
ñalan los días 11 y 12 respectivamente del 
mes de Marzo próximo y hora de las once 
de la mañana para que las personas que 
deséen interesarse en este servicio, puedan 
presentar en las citadas Factorías, sus 
proposiciones, con muestras de los artícu
los que ofrezcan, los cuales han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y fijadas en el plie
go de condiciones que obra en este esta
blecimiento, á cuyo cumplimiento se obli
gan, como asimismo á poner los artículos 
que se les compren, en los almacenes de 
la Administración militar.

Palma 23 de Febrero de 1898.—Miguel 
Ribas.

Artículos ele Subsistensias
Harina flor, cebada, leña en rama y ga

lleta.
Artículos de Utencilios

Aceite, petróleo, carbón, leña de tronco, 
jabón y ceniza.

Núm. 407

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS
■ i MILITARES DE MAHÓN

Mes de Febrero 1898.
Relación circunstanciada de las pompras 

de artículos de inmediato consumo ve
, rificadas en el indicado mes.
Día 10.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vencidad, Mahón.—Clase 
del artículo, harina ñor.—Cantidad, 4 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
52*50 pesetas.— Importe, 210 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, Mahón.—Clase del artícu
lo, sal.—Cantidad, 3 quintales métricos.— 

Precio de la unidad, 13 pesetas.—Impor
te, 39 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, leña.—Cantidad, 150 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1*50 pese
tas.—Importe, 225 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, cebada.—Cantidad, 18 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 25 
pesetas.—Importe, 450 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artícu
lo, paja corta.—Cantidad, 24 quintales 
métricos.—Precio de la unidan, 8'75 pese
tas.—Importe, 210 pesetas.

Mahón 10 de Febrero de 1898.—El Ad
ministrador, José R. Fabregues.- V 0 B.e. 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Núm. 408
FACTORIAS DE UTENSILIOS 

MILITARAS DE MAHÓN

Mes de Febrero de 1898
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 10.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, aceite.—Cantidad, 500 litros. 
—Precio de la unidad, 1‘24 pesetas.—Im
porte, 620 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahóo.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 72 litros.—Pre
cio de la unidad, 0*80 pesetas.—Importe, 
57*60 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, carbón.—Cantidad, 90 quintales 
métricos.— Precio de la unidad, 9*40 pese
tas.—Importe, 846 pesetas.

Día 10. —Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón —Clase del artí
culo, leña cap de ram.—Cantidad, 10 quin 
tales métricos.—Precio de la unidad, 2*40 
pesetas.—Importe, 24 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 150 kilo
gramos.—Precio de la unidad, 0‘77 pese
tas.—Importe, 115 pesetas.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate. — Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, ceniza.—Cantidad, 200 kilogra
mos.—Precio de la unidad, 0*05 pesetas. 
—Importe, 10 pesetas.

Mahón 10 de Febrero de 1898.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

ANUNCIOS

LIBROS DE GRAN UTILIDAD
PARA LOS

Alcaldes, Secretarios y Jueces 
Municipales.

Pesetas

Libro Maestro. . 25
Indicador Municipal y Provincial. 2*50 
Instrucción del uno por ciento. . 1
Ley de Aguas. . 2
Id. de Caza y Pesca. . 2
Manual de Pesas y medidas. . 1
Id. de inquilinato. . 2
Id. de multas gubernativas. . 1 
Ley del timbre del Estado . 1*50 
Id. del sufragio universal. . 1 
Manual de cédulas personales. . 1 
Ley de Sargentos. . 1
Recopilación, Aranceles y Tarifas, 

(rústica). . 4
Id. id. id. (tela). . 5
Manual de Informaciones Posesorias 2
Ley de Consumos. . 1
Reglamento de la Contribución In

dustrial. , 2
Manual de Prestación Personal. . 1

PALMA.—EflCUELA-IyOQRÁEIOA.
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